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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Aracena, de los cuales resulta:

Que en virtud de expediente instruido por D. Vicente 
de la Corte, representante de la empresa Nuestra Señora 
de la Salud, que explota la mina Chaparrita en término de 
Zalamea, con objeto de que se le concediera el uso de las 
aguas de los arroyos Romeral y Peral, que se encuentran 
en el referido término, se dictó por el Gobernador de la 
provincia en 2 de Setiembre de 1855 providencia por la 
que, resultando del informe del Ingeniero de Minas no ser 
suficiente la cantidad de agua que á la sazón poseía la 
Empresa referida para el beneficio de los minerales de la 
mina Chaparrita y ser necesaria la adquisición de mayor 
cantidad, se permitió á dicha Empresa que tomase las 
aguas de los arroyos expresados, en los puntos que en la 

* misma providencia se expresaban, y sin más limitación 
que la de que dichas aguas habían de conducirse por 
zanja á cielo abierto, de tal manera que no impidiera el 
tránsito de los ganados, ni la zanja ó canal sirviese de 
abrevadero á los mismos:

Que á consecuencia de haber construido la Compañía 
minera de Riotinto un dique en el sitio del arroyo Rome
ral, llamado Gargantilla, término de Campofrío, la Socie
dad Nuestra Señora de la Salud, que explota la mina Cha- 
parrita, acudió al Juzgado de primera instancia con un 
interdicto de recobrar la posesión, alegando que venía go
zando desde hacía más de 20 años del uso y disfrute de 
las aguas del citado arroyo Romeral en virtud de la con
cesión que le fué otorgada por el Gobernador* que durante 
todo este tiempo no había sido dicha Sociedad inquietada 
por nadie en la pacífica posesión de las aguas del referido, 
arroyo* merced á lo cual, y descansando en la protección 
de las leyeá, pudo desarrollar su explotación y beneficiar 
el mineral de cobre que la mina producía; que en los pri
meros meses del año 1882 fué despojada la Empresa de
mandante de la posesión de las referidas aguas por la 
Compañía minera de Riotinto con la construcción hecha 
por la misma de un dique hecho en el mencionado arroyo 
Hornera!, y sitio denominado Gargantilla, cuyo dique im
pedía que pudieran discurrir las aguas, haciendo en su 
Consecuencia imposible á la Sociedad despojada la conti
nuación de los trabajos de la mina de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto de
clarando haber lugar al mismo y á recobrar la Sociedad 
Nuestra Señora de la Salud, él uso de las mencionadas 
aguas del afroyo Romeral de que había sido despojada 
pbr la Compañía Riotinto, mandando que inmediatamente 
se repusiera en laf posesión de las mismas que disfrutaba, 
haQiéiadose para ello las obras necesarias en el dique cons
truido que impedía el curso de aquéllas, y condenó ade
más á la Compañía minera Riotinto al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados:

Que interpuesta apelación contra el expresado auto 
restitutorio por la Compañía de Riotinto, el Juez la tuvo 
por interpuesta en tiempo, reservándose proveer á lo de
más luego que se ejecutara la sentencia en la parte rela
tiva á la reposición:

Que practicándose las diligencias sobre ejecución del 
.auto restitutorio el representante de la Compañía de Rio-

tinto acudió al Gobernador de la provincia para que sus
citara al Juzgado la oportuna competencia, como así lo 
verificó, fundándose en que con arreglo al art. 253 de la 
ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, compete á la juris
dicción contenGioso-administrativa conocer de los recur
sos contra las providencias gubernativas, cuando por ellos 
se sostienen derechos adquiridos en virtud de disposicio
nes emanadas de la misma Administración; en que es pre
cepto terminante áe la ley de Aguas en el núrn. 3.*, ar
tículo 254, que á los Tribunales ordinarios compete el co
nocimiento de las cuestiones relativas á la servidumbre 
de aguas y de pasos por las márgenes, fundadas en títulos 
de derecho civil, en cuyo caso no se encontraba el del de
mandante, pues con el documento presentado en apoyo de 
su derecho se probaba plenamente que éste tenía su fun
damentó en un acto emanado de la Administración; en 
que esta doctrina es la que ha venido consignándose en 
todas las disposiciones legales, y que de conformidad con 
las mismas se han fallado diferentes conflictos de juris
dicción, y entre ellos los resueltos por Reales decretos de 
16 de Enero de 1867 y 30 de Abril de 1875, en los cuales, 
se declaran respectivamente á las Autoridades adminis
trativas está confiado el régimen, aprovechamiento y dis
tribución de las aguas públicas, así como la conservación 
del estado posesorio, y que es improcedente el interdicto 
contra las providencias de dichas Autoridades en el ejer
cicio de sus atribuciones en materia de aguas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el interdicto tenía por 
único y exclusivo objeto amparar á la Sociedad Nuestra 
Señora de la Salud en la posesión .de las aguas del arroyo 
Romeral, que por espacio de 26 años había venido dis
frutando quieta y pacíficamente en virtud de concesión 
gubernativa para la explotación y beneficio de la mina 
Chaparrita, y de cuya posesión había sido despojada por 
la Compañía minera Riotinto, con motivo de haber cons
truido un dique en el expresado arroyo y sitio llamado 
La Gargantilla, término de Campofrío; que el interdicto 
no impugnaba m  se dirigía contra providencia alguna ad
ministrativa, faltando por consiguiente la base ó funda
mento capital que pudiera justificar el conflicto de juris
dicción promovido, toda vez que el dique había sido cons
truido por la Compañía de Riotinto sin autorización al
guna administrativa, y sí sólo en virtud del derecho que 
concede á todo paiticular la ley de Aguas; que no podía 
tampoco invocarse en apoyo de la inhibición pretendida 
el núm. 3.* del art. 254 de la citada ley de Aguas, porque 
aun en la hipótesis de que hubiera mediado acto ó provi
dencia administrativa para la construcción del dique, y 
que por consecuencia de ella se hubiera cometido el des
pojo que había originado el interdicto de que se trataba, 
no por esto sería tampoco competente para conocer de él 
el Gobernador de la provincia, toda vez que es un prin
cipio inconcuso de derecho administrativo, consignado en 
innumerables sentencias del Consejo de Estado y del Tri
bunal Supremo, qué la Administración no puede alterar 
el estado posesorio en que se halla un particular, y que 
cuando existen aprovechamientos antiguos de aguas, ya 
sean estas públicas ó privadas, tales aprovechamientos 
constituyen derechos civiles que sólo pueden apreciar los 
Tribunales de justicia; y por último, que eran inaplica
bles al caso los Reales decretos de 16 de Enero de 1867 
y 30 de Abril de 1875 que invocaba el Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 226 de la* vigente ley de Aguas, según el 
cual la policía de las aguas públicas y sus cauces natura
les, riberas y zonas de servidumbres estarán á cargo de la 
Administración y la ejercerá el Ministro de Fomento, dic

tando las disposiciones necesarias para el buen orden en 
el uso y aprovechamiento de aquellas:

Visto el núm. 1.® del art. 254 de la misma ley, que en
comienda á la competencia de los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones re
lativas al dominio de las aguas públicas y al dominio de 
las aguas privadas y su posesión:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del despojo que la Sociedad Nuestra Señora de la Sa~ 
lud supone cometido por la Compañía minera de Riotinto 
en la posesión de las aguas del arroyo Romeral, en que 
venía dicha Sociedad demandante en virtud de una con
cesión administrativa, y en cuya posesión había sido inte
rrumpida por la Compañía demandada á consecuencia de 
un dique por la misma construido en el referido arroyo y 
sitio de La Gargantilla:

2.® Que tratándose de aguas públicas es indiscutible 
que á la Administración compete la policía de las mismas 
así como su uso y aprovechamiento, y en tal concepto le 
corresponde también determinar la extensión y alcance de 
las concesiones que de ella emanen:

3.® Que en el presente caso se trata también de la po
sesión de aguas públicas; y correspondiendo á los Tribu
nales de justicia solamente las cuestiones relativas al do
minio de dichas aguas, así como las que se refieren al 
dominio y posesión de las privadas, es evidente que no ha 
podido conocerse por medio del interdicto del asunto que 
motiva esta competencia, toda vez que se trata de una 
cuestión de posesión de aguas públicas cuyo conocimiento 
está reservado á las Autoridades administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. /

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejó de Ministros,

Cánovas tfel Castillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extran
Jero, para tuya introducción en España se autoriza á D. Ci
rilo González Santelices en representación de Mr.  Louis Vives, 
editor de Paris.
Los símbolos, de la Cruz, por el abate Boiteaux, trad. eas~ 

tellana del Doctor D. Fernando de Hermosa de Santiago. París. 
Louis Viyés, editor, imprimerie generala de Chatillon sur Seine 
de A. Pichat, sin a. 311 pág. orladas con 31 lám. lit.

Madrid 19 de Febrero de 1884«=*E1 Director general, Áure- 
liano Fernández-Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica Nacional del Timbre.
No habiendo tenido resultado la primera subasta celebrada 

en esta Fábrica el 12 del actual para enajenar las arpilleras 
existentes en almacenes y las que durante los años actual y el 
próximo de 1885 entoguen los contratistas dél suministro de 
papel de tina de primera y de segunda clase, se celebrará la 
segunda subasta el 25 del inmediato mes de Marzo, á las doc« 
de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones que sirvió 
para la anterior.

Lo que se anuncia si público para que el que quiera hacer 
proposiciones pueda pasar á enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta oficina todos los días no feria
dos, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1884=* Ei Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
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ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN EL AÑO NATURAL j EN EL .* ÑO NATURAL | WFPJRGUS.IHT8E EL AÑO NATURAL fií 1883 Y 1882-

DK DE 1883. |j UÍ.-< SK Lf. AÑO NATURAL
|f u;v wm.

aEiMOS SAN KL AÑO NATURAL
vm.

Cantidades.
Falo res, 

Pr.srtas,
Caatidaües,

Vídores.

Rmstas.
Cmlíúz.áes,

Valores.

Pmetai.
Cantidades.

Valores.

P^vtcni

Aceite com ún.. .  ........................
Aguardiente.................................
Conservas alimenticias...............

Kilogramos............
Litros _____ L ................
Kilo£rranio:s.. .

13.730.474 
3 514.943 
4 1 ^ .9 83

P?J57 426 
£j(i£.4 72 

’ * m i

W  504698
;lo :íO.OuO
8.067.794

£4.260.988
£.573.914
7.965.588

lS.774.Si’4
415.616

B .

i  i.903.562 
411.442 

»

>

155.139 31 o” £78
i En tapones............. Millares.. \jyu.ñm •¿I .8v.iíi > 900.770 i  1.393 857 í> » 83,810 888.882

C orcho*.. | En planchas y tablas. Kilogramos..................... 9jyi2.de 9 1 ¡:K) ü íi £.098 486 978.471 5» 9 634.453 304.537
f No clasificado............ 9 19.6 $8 £.944 i9.6¿8 S.944 E> »

E sparto.. s En rama.. . . . . . . . . . . 40.856.572 
956.358 
£63.478 

49 824

8 S88.446 37.158.330
622.262

8.173.732 3> » 3.703.242 814.7U
f Obrado. . . . . . . . . . . . . £39.0911 155.565 e 9 334.096 83.525
| A n ís. . . . . . . . . . . . . . . i 58.087 627.^55 876.714 364.377 218.627 » »

Especias. ?Azafrán. . . . . . . . . . . . 2.491.200* £4.979 1.246.500 tf 9 2489S 1.£44.700
\ Cominos......................
1 Pimiento molido.. . . .  
t Almendras..............

kt
n

95.629 
793 872 

4080.327 
5.321.281
4 433.981 

41,778.724
5 604 623 
5.413.503

¿16 667.600 
17.939.229

6  842.829
95.095

38.252
593 404 

4.370.485

88.3B7 
844975 

3.340.-549 
5.209.212 
H 609.709 

35.741.915

. 83.835 
683.732 

3569.646
51.103
»

38.328
8»

7.292

745.778

2 917 

800*839
1 Ave)lan?t.s.............. 3.? 92.769 3.125.528 » » 112.069 67 241

| T T u ia s  se- ( Cacahuet. . . . . . . . . . .
•

1.684 913 1.371.689 » !» 824.272 313224
« ea» ........... •i Pasas..................... .. £7.456.171 23.2S2.246 >» » 6.036 809 3.923 925
| \ No clasificadas...........

0
1393.065 4.523.089 ' 1.448080 » 9 1.081.534 146.985

H / Limones........ .. 974.791 £ 996.755 
98.515.976 
í 7.089.886 

6.275.119 
95.490

539.416 » 9 £418.748 485375
d Frutas ver- } Naranjas.............

0
29 í / 6.900 24.6*8.993 » 18151624 453L907

-  des 1 Uvas.............................
»

5 02L984 
i  .979,518

4,939. í 58 
*1.716 £23

» £99.397 83.831
v No clasificadas.. . . . .

O B 1067,710 203.295
Ganados. . I í -"-i V O 0 /*tCi 14,982444 9.934,376 895 » 9 2,017.768

Alpiste................... .. tí. » í rifín* TV 1 /"K* 220 558 57.345 891.663 £31.838 671.405 174.488 » ¡i
1A rroz ............................ 788 657 

£-8 934 
».6o«.i£6 
3.057.296 

28.415.101’ 
4193.703 
2.676.867 
3.123.121 
3.600.995 
í .066.994

£1694.542

40.131.238

115.368.363
£6.481.000

571.441.090
4.025.234.000

fia/ no4

332.646 
52 997 

530 4£5 
947.762 

•Í0 787,738 
3.354 962 
5.908.172 

662.162 
£.160.597 
5.548 369

£1.786.760

8.108.390

48 497.508 
í .324.050 í 

' 40 000.870 
60.378.510 
6.680.467 
3.359.688 

472.851 
1.047.262

y, O O  f-í íif*

1.314 098 
1.654 i 60 
£.091911 
1.409 £25 

23.726 558 
4.£££ 851 
3,604 469 

757.398 
4 074 453 

510.976

£ « £ 9  593-

47 323.311

í £6.888.510 
¡ 30,101.40.)

604.56o,O04 
4 226-938 028 

92.819 670
%Q7 A Un

591301 
318.689 
408.769 
449.455 

8 847 321 
■3.378.281 
7.567.432 

144.036 
2 444.673 
£,628.846

23.388 475

4031890

57.058.420 
4.508.070 

89 519.554 
6&3Ü9.07Í I 

8.457.43« ■ 
3.613.7.48

AÚÁ Qí\R ¡í

680 346 
d.372.226'

238.655 9 9
G ranos... . , Cebada.. . . . . . . . . . . . 260.092 9 9

C enteno.. . . . . . . . . . .
m

» & 560.215 421,656I Triím ............................ »
9 ’ ' m 1.588 Olí 498.307

1 Harina de tríori....................................f »
» 9 4 688.543 i 1.950.417

Jabón ° ..............................................................................
»

£9.148
927.602-

23.319 9 »

1 Lana en rama.............................................1 Í.661J60 I) V
i í Alímrrnhafl................................. » g.895.728 418.126
.Legum bres. \a »vh(im(M............. ......

/ Azogue ó mercurio.. .  
1 Cobre en bar ras, plan-

Mptn’ p . /  ...................Metales• Hierros y las herra-
f m ientas...................
^P l-om o en  b a rra s ,

planchas, e tc ..........
* Calam ina.................. ..

»

»

»

0

473.458,
•»

i. 535.054. 

7.192.073

- i l -520147
8.680,400

S84.076
»

i.601.715

923.900

3.560-612
184.020

BüO.018

9

9

»

2,919.523

•

9

9

i M inerales..
íi De cobre....................... »

■6.875.936 481.310( De hierro............... .. »
'200.701.028

£1.424.339
861.086

3.010,561
á.776.965

£54.060
( Los demás................... »

PfiTifií.......... » Jí.Ui'4>. IÓL 
0 AqA A

PVintMc hapíi snnft.. ......... .....................1 » X-U>oO-«->4,<3' 
a r<0 n goo ,\J i.-íitív

056.859
372.202

o mqí n̂ci

71079
375 835

40*886
526.168

- í—  ̂— 
Regaliz----- 1

En extracto y en pasta 
En rama.. . . . . . . . . . .

i  .*O !\J l tt, (.¡O

748.037
A QQ /

¿jtü1«JuO íj
521.084

157.446 
88,109 600o i¿y

39.363
762.490
65.380
*

Sal f.nmiín - » i.dd4;.%oo
000  Q© -i A

oo.odo
í líHQ

¿ *jv 1 . t uy
Qí\0) A Q A Í 'il̂ íí O.vw.t».v0 *

Süda p.n rama.........................................1 . %5l5o.yí&4'.4oo
KX. KO 4

4.4/o.4od
*) KQS AÍAC\

Xu*A)¿54.UOO. 
Kp £*PO

&./64U o /y 
0  r*nn Pin

Vinos......... i
|

; Común ó de paste.. . .  
| De Jerez y sus similares 
Goncrosn........................

•

L itro s ........... .. . . . . . .
00.0*1

78B.iSO.SOS S33.093.i7i)
oo.ooy. 

715.075 896
%'.0uU.o4U

250.S7«.5«3
0.140

’i» 8.044.807
»

£.815.613
• S8.S85.415

A K <7ni QXQ BS.S70.830
S3.S57.430

£7.282.382
A  A HQO a í4

S i  564764 
Sí.lüO,íj95

» • 1.003,033
1.624.490

2.006 066 
0  AQa TQK

r , . e IO. íU4.vQO 1-4 UoU.4?Ui> i> X/.4-0o. too

693.110.805 6SS.SSS.S07 ■32.399.158 '«9.984.766
'i

Diferencia de más en valores-en el año natural de 1883, comparado con 188$, en principales a r t ícu lo s ... . . . £.414.402
'

- i

*

Las cifras correspondientes al año de 1888 están tomadas de la Estadística general publicada.— Las relativas al año ác 1883, quedan ¿rojetas á las reca lca cion es  que putdan ocurrir al reco 
ilar los datoa definitivos para su publicación.

Madrid 11 de Febrero de 1884*=S1 Director ganarál de Aduanas, El Vizccmile d@ Campo Grande.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general 
de la Caja  y recluta de los Ejércitos de Ultramar.

Negociado de conversión.
Relación de los individuos licenciados y fallecidos del Ejército 

de Cuba, de quienes se han recibido sus ajustes rectificados y 
definitivos, y en virtud de la regla 5.ª de las instrucciones 
de 23 de Agosto de 1882 deben presentar los interesados en 
esta Dirección los documentos que justifiquen su d erecho a l 
crédito que les resulta para pedir su conversión en títulos de 
la Deuda; teniendo entendido que los que tengan hecha su re 
damación y  presentidos los _do cunten tos co *  abonarés doble 
talonaria dejarán de hacerlo.

FALLECIDOS DEL ESCUADRÓN I>E LA PRINCESA,
TERCEKO DE TIRADORES.

Soldado. Pedro Ruiz Jiménez, satura! cb Castillo Lobtó* 
roviccia de Jaén: crédito 838 pesos 62 centavas,

Idem Tecdoro Sánchez Cabo, n&iur&l de Berra, provincia 
e Valencia: crédito 45 44.

Idem Antonio Sánchez Quíles, natural de L&uramz, pro- 
Incia de Granada: crédito 30*49.

Idem Antonio Gómez Jiménez, rs&tur&l de C&rabiche, pre
lacia de Sevilla: crédito 6 06.

Idem Joan Velárde Tejera, natural de O vera, provincia de 
íádiz: crédito 8*46,

Idem Bienvenido Pastor Vinagrara, natural de Olbn, p-:o -  i 
incia de Castellón: crédito 10*58.- 

Idem José Marín Fú&ter, natural de Ra&gus, píovir.cia da \ 
falencía: crédito 22-72. \

Idem Giaés Rodríguez Moreno, natural de Muía, pro vínola !
a  V n vA Ío  • 9 i  ( iA

Idem Santiago La torre Peña, natural de C&Btijob&bm, pro- 
vincia de" Huesca: crédito 37*43.

S Idem Pedro Veli .Roméu, natural de Ghfrt, provincia de 
Castellón: crédito £0*38.

Idem Juan Corredera Arm as, natural de Quindirueta, pro-- 
v inda de Lugo: crédito 16*18.

Idem Francisco Núñaz López, natural de San N icolás pro
vincia de Sevilla: crédito 26*42.

Idem Antonio Serrano Manchó»:», na ¡eral de Albaauche, j provincia de Ai raería: crédito 8254.
Idem im n  G 4ve« Lasherae, natural de Algar, provincia de 

Guada jara: crcd’ 1 o 234*95.
ídem Manuel Solá Soria, natura.!- de Casiel!, provincia de 

Granada: crédito 54*49.- ,
ídem’ Ludo Martín Merino, natural de.Bálorestea, províh--. 

cia de Guau *1$ jura: crédito 159*70.
Idem Juan Ganaros Herrero, natural de Piule, provincia de 

Córdoba: e-éJRo 49*88.
Idem Pablo Marzo - Lázaro, natural de Herrera, provincia 

."de Z-.^egoza: crédito 79*19.
Idem Raimundo Colas.. Alegre, r,au?al de V&ld&tarejoF, 

•provincia do Terne*: eré tito 88*46.
Idem Jo&é N * w r o  C&ivo, natural de Castellón, p o vincia 

de id.: crédito 89*74. ' ;
Idem José GórjDez natural de Toüico, provincia dé

Lugo: crédito 44*51.
Idem Manuel Mor&'G&dea, natur&l de Jsén, provincia-de id.: | 

crédito 58*47. |
Idem Angel Edo- Belfcrán, natural de Limeña, provincia de 

Castellón: crédito 33 38.
¡  ̂ Idem Rearo F erra n d o  Simón, natural de Por tal ya, provin- 
; cia de Almería: crédito 17*86. *

Idem Pedro Celestino Pardo, ña tur a l de Badajoz, ¡provírcia j 
de id.: crédito 41*64

Idem Antonio Sárcbez Bailó, natural de Luce ni, pravincifi

Idem Simón Sauz Arturo, natural de L&vera, provincia de 
Z*?&go£&: crédito 11*29,

luana Ramón López Fernández, natural do Al&med&¿ pro-* 
vincia de Toledo: crédito 37*37.

Idem Antonio Rozano Diégüez, natural de Bejé, provincia 
dé  Cádiz: crédito 35*58. ' \

Idem Antonio Martín Moreno, natural de Gor, provincia de 
(Irf»«&da: crédito 68*97.

Tdem. Autopio Roch. Cubil?, natural de. Aliuhe, provincia de 
I 'Lérida:, crédito 86 87.' ■ ' .
! CLbó primero Santiago Alarcia. Corrales, natural da Vilia~ 

liatón, provmcia de Burgos: crédito 33*58..
Soldado Manuel Mérin López, natural de Zaragoza, jaróvin- 

cía de i i . :  crédito 76*95.
ídem Meiitén .Rodríguez Alonso, natural de-¡ L&urrfn: d# 

Campo, provine!*.- da-V&lJadóüd: crédito 80*08.  ̂ . o
Idem Braulio López Ruiz, natural de MHmarcos, provincia 

de Guadalajara: ‘crédito 189*83. \
Idem' José Pagas. Badía, natural de G & ^cia, .jxúyimfá-.A* 

.Lér-íhi: crédito 8486.. ' ó
Idem 'Bartolomé Urbán Pérez, B&tural de Billestrá^ pro

vincia de Teruel: crédito 77*84. « F.
Idem Manuel González Tirado, na tura! de Jaén, provincia 

.de id :  crédito 8£‘14. : ' ' <,
8¿rg*mtÓ segundo 'Antonio "Roblés González, natural-de 

Aran da de Duero, provincia-de Burgos; crédito 169*43./
Soídado José Macarro Gallardo, natural de Badajoz» provin

cia de id.: crédito 6*51..
Idem Manuel Freirá Navarro, natural de H ergeVprovincia 

de Albacete: crédito 39 59.
Idem Ginéíf Muñoz Par? illa, ñ a te a ! de San Carlos, provin

cia de la Oorúpa: crédito '5063.
Idem Félix Lobem Se? rano, natural de IaurQl, provincia d@> 

'Zaragoza:-'crédito-. 54*48. * .
Idem Lorenzo Cabed o Salas, natural de.Cl Castillo, praw i* 

éia de Castellón: crédit o 50*85.
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Idem Pedro Pérez P&larón, natural de Molina, provincia de
Muréis : crédito 53 98,

Idem José Pradea s ie rra , natural de Cenia, provincia de 
Tarragona: crédito 49‘44.

Idem Tomás Andró* Pascual, natu ra l de Valladolid, pro
vincia oc id.: crédito 5058.

Sargento primero José Alderete -Trens, natu ra l de Granada, 
provincia de id.:'crédito 82-40,

Cabo primero Juan Salvador Rodríguez, natu ra l de Valde 
Acemacinel, provincia de Castellón: crédito 54*55.

Soldado Antonio Fernández Ruiz, natural de Lucena, pro
vincia de Córdoba: crédito 26*12,

Idem Florencio Gil Muñoz, natural de Carabich, provincia 
de Sevilla: crédito 29 01.

Idem Antonio Castillo Ramos, natural de Roc&l, provincia 
deH ueíva: crédito 46 91. ‘

Idem Matías Díaz Alonso, natural de Villanueva, provincia 
de León: crédito 83‘89.

Idem. Francisco García Jiménez, natural de Sirteban, pro
vincia de Granada: crédito 46*64.

Herrador Domingo Moliner Mlralles, natu ra l de Benifayó, 
provincia de Castellón: crédito 48*96.

Soldado EIÍ&» Pérez Mariano., natural do Talbesda, provin
cia de- Soria: crédito 4042.

Idem Antonio López Gomes, natural de Adra, provincia de 
Almería: crédito 144*50.

Sargento segundo Bonifacio Conejo Cardo, natu ra l de Sg.* 
A go>  P róvincia de León: crédito 203*67.

Soldado Pedro Mama aera López, natural de Alm&nsa, p ro
vincia de Albacete: crédito 2*93.

Idem Francisco Tomás Merdiei, natural de Tabo de Válde- 
guer, provincia de Valencia: crédito 43*79.

Idem Antonio Pueblo Mondu, natural de Gastillazuelo, pro
vincia de Huesca: crédito 44i*78.

Idem Juan García Ramírez, natural de Tobarra, provincia 
de Albacete: crédito 1819.

Idem Gabriel. Rico Albert, natural de Aguedas, provincia 
-de Murcia: crédito 2$ 66.

Idem'Victoriano Barreda Bueudía, natu ra l de Ohusianco, 
provincia de Gradad Real: crédito 72*64.

Idem Eustaquio Rincón Moreno, natural de Cuevas de V e- 
lasco, provincia de Cuenca: crédito 19-41.

Idem Fernando Sánchez González, natural de Carav&ea, 
provincia de Murcia: crédito 7*76.

Idem Mariano Vicente Mata, natural ¿e Fous, provincia de 
d@ Huesca: crédito 28*22.

Idem Juan Puertas Vallejo, natu ra l de Molina, provincia de 
Granada: crédito 462*30. . . .>

Idem Anastasio Botillo Medanda, natu ra l de Vill&vieiosa, 
provincia de Guadalajara: crédito 209*25.

Idem Lorenzo Baño Castillo, natural de Celcrda, provincia 
de Patencia: crédito 8 '8i.

Idem Julián González Canales, natural do Altaquiner, pro-- 
vincia de Vaíiadoüd: crédito 220'92.

Idem Francisco Modales Zamora, natural de Dos Torres, 
provincia de Córdoba: crédito 483*80.

Idem Miguel Jaranea Benítez, natural de Coíü, provincia de 
Málaga: crédito 140 26

Idem José Sánchez Montejo, natu ra l de Silleros, provincia 
de Salamanca: crédito 10 25.

Idem José Matíaq Mnunúno, na tu ra l de Dolores, provincia 
d e  A sien te: crédito 8*76.

Idem Rafael M^ra Aviles, natural de Peña Rubia, .provin-• 
cia de Malaga: crédito -18* *3.

Idem Diego Rneda Castro, natu ra l de Guevas, provincia de 
Almería: crécito 248*56.

Idem Francisco Martin (.ampos, natural de Tobas, provin
cia d* M4 Inga: crédito 9'*06

■LLm Francisco María Guanea,, natural de Málaga, provincia 
úe. r r :  crédito 149*46.

Idfcin Mainel Jiménez García, natural de Murcia, provincia 
. de id.: crédito 53*98

Idem Ju&o Jiménez f-V-íLerte, natural de Cartagena, provin - 
ola be Mili-cía: & r u o 5G79,

ídem Ramón u . ce iu P*iá*, natural de Confrentes,provin
cia d« Valencia: c n w  ,j 190*28.

Idem Ahicav* '» uz no González, natu ra l de Villa de i P ra 
do, p rovincia de Mh<i crédito 277*38.

Idem UipUno T» «vi ño Izara, natural de Bstalbillo, provin
cia de Patencia: crédito 42*44.
, Idem Emilio González Novillo, natural de Ciudad Real,

■ provincia de id.: efé íito 6*89.
Idem B autista Pérez G&liano, natu ra l de Gayara de S arria , 

provincia de Alicante: crédito 9‘46.
Idem Cipriano Silverío Aivartz, natural de Lobón, provincia 

d e Badajoz: crédito 3*08.
I d & x n  Franci*co Sánchez Pérez, natural de Astar, provincia 

de Sevilla: crédPo 44-25.
Idem Felipe Martín Azuaga, natural de Arche, provincia da 

Granada: crédito 3*56.
Cabo primero Pe-oro Fernández Pintado, natural de Alma

gro', prnvjucia de Ciudad Real: crédito 301*86.
Soldado Antonio Ladrado Ruaz, natu ra l de Huertas, pro

vincia de Toledo: crédito 6*86.
Idem Fructuoso Lo be te Cortés, natural de Paredes de Navas, 

provincia de Patencia: crédito 222*84.
laem  Francisco López López, natural de Montealegre, pro

vincia de Jaén: crédito 2*38. ’
í dem Serafín Vergara-Fernández, natural de Jerez, provin

cia de Cádiz, sin débito.
Idem Antonio Melecio Higueras, natural de Urraca*, pro- 

vincm de Almería: crédito 45*70.-
Idem 'Luis Sauz Barra sa, natural de Sacedón, provincia de 

•fluadalaiara: crédito4 01 -27,
Idem'Antonio Cánovas' Sola, natural de Castillejos, pTO- 

vincia dé Granada: ciédito 139*44.
Idem Bartolomé Arví* Petime, natural de Jerez de la F ro n 

tera, provincia de Cádiz: crédito 7*45.
Idem José Garcero Hartado* natural de Alcera, provincia de * 

" Valencia: crédito 177-27.
Idem Antonio. Aguado García, ftataral’de Fuente Fiera, pro-

■ vincia de Zamora: débito.
Mcm Manuel Posaue Galán, natural de Morón, provincia de 

•Bevilia: crédito i'70’88-
Idem Benito Llorecs Hatns, natural de Alicante, provincia 

de id.: crédito 42/16!
Idem Casimiro Alv&rez Méndez, natural de Canon], provin- 

• Cía de Ovkdo: crédito «i 7*47,
■Idem Fraocíscó Tejada Ve lasco, natural de Humilladero, 

provincia'de Málaga: crédito 9&8.
Idem Gregorio’García Morales, natural de Villa Cedaba, 

provincia dé Falencia:-crédito 243 84.
# Idem Lázaro Garrido Medina, natural de Vegigua, provin- 

/  n a  de Jaéu: crédito'6*49.
Herrador A rrfoda Fernández Sevilla, natural de Deniel,

. provincia de 'Murcia: crédito -17/04.
% Soldado Félix Rodríguez M^teo, natural de Pozaeero, pro

v in c ia  de Cáeeroa: crédito 10 32.

Idem Vicente Caspín F errer, natural de Beas, provincia de ; 
Huelva: crédito 29*81. I

Idem Francisco González Gómez, natural de Alguaraz, pro
vincia de Murcia: crédito 60*¿5,

Cabo de trompetas Tomás Par icio Rodríguez, natural de 
Madrid, provincia de id.: crédito 443*30.

Soldado Remigio Ledesma Mettel, natural de Durán, pro- ¡ 
vincia de Guadal&j&ra: crédito 10-70.

Idem Juan Moreno Marín, natural de Molina, provincia de 
Murcia: crédito 86*83.

Idem Valentín Silva Castro, natural de T orres, provincia | 
de Lago: crédito 42 58.

Sargento segundo Diego Morales Orenes, natural de Madrid, 
provincia de id.: crédito 4 4 0 %

Soldado Pedro Gironés Costa, natura l de San Esteban Boch, 
provincia de Gerona: crédito 44*16.

Venidos á continuar del m ism o cuerpo. í
Teniente D. Hilario Lasheras León: crédito 838*68. í
Alférez D. José Robiralta Gamboa: crédito 623‘18. §
Idem D. Victoriano Lenzano Monjardín: crédito 286*55. j 
I<iem D. Casto González: crédito 486*64. ¡
Médico primero D. Nicolás Murillo Vizcaíno: crédito 476*78, i

LICENCIADOS PEL ESCUADRÓN DE LA PRINCESA, ¡
TERCERO DE TIRADORES. i

Sargento primero José Alonso Vela, natural de Bebejo, pro- j 
vincia de Zaragoza: crédito 463*62. í

Cabo primero Miguel García Abaonza, natural de Madrid, ■ 
provincia de id.: crédito 232*46. |

Soldado Bruno Manglano Agudo, natural de Fuente el Saz, 
provincia de Madrid: crédito 4.74*12.

Idem Pablo Gonzáhs Martín, natural de Guadslajara, p ro 
vincia tío id.: crédito 204’56.

Idem José Pascual Relio, natural de Termíms, provincia de 
Lérida: crédito 188*87.

Idem Andrés Cuadrado Sánchez, natural de Villa Carra- 
vis rao, provincia de Falencia: crédito 474*69.

Idem Antonio Ruiz Miranda, natural de, Antsquera, p ro 
vincia de Málaga: crédito 205*52.

Idem Doroteo Sanz Carrasco, natural de Molina, provincia 
de Guadal» jar&: crédito 461 89.

Idera Francisco Ruiz García, natural de Elche de 3a Sierra, 
provincia de Albacete: crédito 462 65,

Idem Francisco López Jiménez, natural do Santa Cruz de 
Bet&nzo, provincia de Toledo: crédito 208*37. '

Idem Isidoro Serrano Gómez, natural de Berro-caña, p ro 
vincia de Cáceres: crédito 450*66.

Idem José García Valle, natural de Momia!, provincia da 
Ciudad Real: crédito 437*27.

Idem Luis Ver gara Felipe, natu ra l da Tcrrijos, provincia 
de Zaragoza: crédito 465-77.

Idem Valeriano González GalJegro, natural de Herencia, pro
vincia ¿e Ciudad Real: crédito 468*42

Trompeta Felipe Cañón Burgos, natural de Torrijos Caña
da, provincia de Zaragoza: crédito 49*50.

Soldado Anselmo V^iverde Herrado, natural de Almería, 
provincia do id : crédito 484*43.

Cabo primero Jerónimo Aguado Gutiérrez, natu ra l de Yi- 
llaneeo, provincia de Santander: crédito 138-78.

Soldndo Severiano Lorenzo Bueno, natura l de Rodrigón, 
provincia de Zamora: crédito 429*63.

Idem Angel Diez Estóvcz,-natural de San F eliz , provincia 
de-Salamanca: crédito 488*44.

Idem Cayetano Carmona Murilío, natural de Villanueva de 
la Serena, provincia de B^d^joz: crédito 430 67.

Idem Eugenio Segurado Guerra, natu ra l de Formo sel le,
' provincia de Zam ora:;c/édito 243*97.

Idem Diego Barrionuavo Benavente, natural deB erja, p ro 
vin cis de Almería: crédito 425 88,

Sargento segundo José Bernabé López, natu ra l de Albau- 
che), provincia de Almería: crédito i 60*18.

. Idem Andrés Bcamut Pérez, natural de Moatealegre, pro- ' 
vincha de Albacete: crédito 244 90,

Idem' S?iturnino Rogado Fráu, natu ra l de Acaballo, provin
cia de Salamanca: crédito 269*46.

Cabo primero José Hernáodes Garrotero, natural do Ornen, 
provincia de Almería: crédito 496 51.

Idem Gabriel Fernandez Delgado, natural de Ver de Marbán, 
provincia de Zara ora: crédito 457*28.

Soldado Antooio Fernández Fernández, natural de Montea!- 
bán, provincia de Córdoba: crédito 477*85.

Idem Matías García López, natural áe Fuente Sana, provin- 
9 cia de Zamora: crédito 443 82.

Jdem Aíjdré3 Baltasar Rodríguez, natural de Carpió del 
Tajo, provincia de Toledo: crédito 464*27.

Trompeta Cipriano Degrada Expósito, natural de Zara
goza, provincia de id.: crédito 459*94.

Soldado Eugenio Sánchez Molir**, natural de Herencia, pro
vincia de Ciudad Resh cré-lito 195*75.

Idem Juan García Alonso, natural de Monroy, provincia de 
Oác«irt^; crédito 465*96

Idem Juan A ’̂ varez Rodríguez, natural de Pedro del Amo, 
provincia de Lugo: crédito 437*40.

Idem Francisco Nieto Pérez, natural da Torravgca, provin
cia de Caceras: crédito 449 3i.

Idem José Noguéa GiL'é, natural de Dos Aguas, provincia 
de Valer cía: crédito 432*36.

Idem Joaquín Ma a Badía, natural de Vierea, provincia de 
Huesca: crédito 173*36.

ídem Mauricio García Gómez, natural de Alcalá, provincia 
de Teruel: crédito 402*89.

Idem José A non* Maionda, natural de Castellón, provincia 
de id..: crédito 454‘03.

Idem José Fernández García, natural de Sevilla, provincia 
de id.: crédito 39 32.

Idem Julián Garre-ero S m \  r atura! de TomelloSo, provin
cia, de Ciudad Real: créd ito420*72.

Cabo primero José Marco Mareo, natural de Y eda, provin
cia de Murcia: crédito 477*84,

Idem Francisco Pérez Rodríguez, natural de Santa Fe, pro- 
• vincia ele Orn eada: crédito 83*42.

Soldado Miguel Barco Oreado, natural de Vélez, provincia 
t i c  Málaga: crédito 443*10.

Idem Antonio Lóuez Fuaes, natural de Santiago, provincia 
de Coruña: crédito 122-45.

Idem José Vidal Mira, natural dé Jijona, provincia de Ali- 
can te:- crédito 93*63.

1 cLm Lino Gámez López, natural de Villa del Ciervo, p ro
v ino  & de Salamanca: crédito 462*40.

Iá. caá Dionisio'García García, natural de Arguija), provin
cia >dc Salam anca: crédito 150 56-

Tdéi n  Mariano Muñoz Ramos, natural de Aléala de Henares, 
provine, ift de Madrid: crédito 79*58. v

Idem Francisco Pedrbsa Navarro, natural de F uente Pal
mera, prc iviécia dé Córdoba:.crédito 116*51,

Idem Miguel Martínez Jurado, natu ra l de La Gu?Tdie9.pro* 
vincia de i crédito 174*76*

Idem Francisco Bejerano Román, natu ra l de Coria del Rio,
provincia de Sevilla: crédito 108*17.

Idem Juan García Bracero, natural de Torre Gimeno, p ro
vincia de Jaén: crédito 139*08.

Idem Pedro Jiménez, Frontaiba, natu ra l de Antequera, p ro
vincia de Málaga: crédito 400.

Idem Farn&ndo Vázquez fAijala, natural de Alcalá del Va
lle, provinc;a. de Cádiz: crédito 223*73.

ídem Benito Hidalgo Gómez, natural de Carmena, provincia 
ds Toledo: crédito 68*09.

Idem Francisco Pedrosa Navarro, natural de Fuente P al
mera, provincia de Córdoba: crédito 283*02.

Idem Antonio Moreno Lozano, natural de'Gonsiantina, pro
vincia de Sevilla: crédito 431*74.

Idem José Vaz Cima, natural de B uchina, provincia de 
(Pense: crédito 206*67,

Cabo primero Epií' rno Molina Muñoz, natural de San Cle
mente, provincia de Cuenca: crédito 104*94.

Herrador Martín Oampreso Albert, natu ra l de Madrid, pro-- 
vincia de id.: crédito 408*54.

Soldado Antonio Cifuentes'Arenas, n a tu ra l de Baza, pro» 
vincia de G m iada: crédito 442*58.

Idem Andrés Sarria Medina, natural de Gimena, provineiA 
de Cádiz: crédito 99*80,

Idean Amonio Carvajal Carvajal, natu ra l de Pizarro, p ro
vincia de Málaga: crédito 74*65.

ídem Anastasio Puras Moreno, natural de P^edenilla, pro
vincia de Burgos: crédito 53 54.

Idem Antonio Coca Pérez, natural de Montefrío, provincia de 
Granada: crédito 95*26,

Idem Antonio Martín Tuñón, natural de Ubeda, provincia 
de Jaén: crédito 451*07.

Idem Braulio Fernández Lerms, natural de Cinco de la To» 
rre, provincia da León: crédito 431*38.

ídem Cirilo González Matamoros, natural de Y illamanrique, 
provincia de Madrid: crédito 408*05.

IdemCeferino Muñoz Arcos, natural de Fontanares, previa» 
cía de Ciudad Real: crédito 440*61.

Idem Domingo González Marate, natural de Peñas de S an 
Pedro, provincia de Albacete: crédito 413*30.

Idem Enrique Henjández V<dasco, natural de Calladillo, pro
vincia de Segovia: crédito 406*82.

Idem Eduardo Díaz Sánchez, natural de Madrídejos, pro
vincia de Toledo: crédito 107*44.

Idem Francisco Martín Cruz, natu ra l de Turón, provincia 
de Granada: crédito 417*82.

Idem Francisco Carmona Jiménez, natural de P runa, pro
vincia áe Sevilla: crédito 433*67.

.Idem Hermenegildo Borroy Galán, natural de Quinto, p ro - 
vinosa do Zaragoza: crédito 449*09.

Idem Juan Torres Olmeda, natural de PuenteG enil,p rovin
cia de Córdoba: crédito 403*82.

Idem. José Vir-uet Hidalgo, natu ra l de Alargas, provincia de 
Badajoz: crédito 443*84.

Idem Julián Castillo Martín, natu ra l de Huáscar, provincia 
de Granada: crédito 446*56.

Idem José p a ik g o  Jiménez, natu ra l de B3namargosa,.pro- 
vinco a de Málaga: crédito 406*65.

Trompeta José Antón Gómez, natural do Alganda, provin
cia de Burgos: crédito 436*62.

Soldado José Resa Bustos, natural de Solaxúila, provincia 
de Albacete: crédito 429 52.

Idem Juan ValJejo Andrés, natural de Armojias, provincia 
á& Málaga: crédito 443*30.

Liem Jacinto J iménez García, natural de Nava de Rio TajOt 
provincia de Toledo: crédito 470*80.

Idem Julián M&rmoiejo Montero, natu ra l de H i cojos a, pro» 
vincia de Córdoba: crédito 430*74.

Idem José Corso González, natura l de Albuñol, provincia 
cte Granada: crédito 404*40.

Idem Lucio Rocha Tostón, n&tvral de San M artín de Peña* 
provincia de Toledo: crédito 120*57.

Idem Miguel Díaz Pérez, natural de Torrijos, provincia d© 
Toledo: crédito 432*53.

Idem Miguel López Estévez, natur&l de Torbiscón, provin
cia de Granada: crédito 446*07.

Idem Manuel M&fuq Domínguez, natural de Mairena, p ro- 
vincia. de Sevilla: crédito -8  73.

Idera Onofre Gómez Ramos, natural da u&lvanaga». provin
cia de Salamanca: crédito 406 06.

Idem Paulino M&ibenda Torralba, natural de Cftlateyud* 
provincia de Zaragoza: crédito 4 l5‘93.

R eai Pablo Rodríguez Caballero, natural áe Villa del P ra
do, provincia de Madrid: crédito 412*69.

ídem Santiago Molina Antón, natu ra l de Malo, provmeia 
de Sor i.i: crédito 448*37,

Idem S alusraoo Dueñas Rincón, natu ra l ée Alcocer, pro
vincia de Guadaíajara: crédito 444*95.

C>bo trompeta. Torcuato Sánchez Peralta, natu ra l de Gua- 
dix, provincia de Granada: crédito 452*73.

Soldado Gregorio Arcón Piquet, natural de Iri-rs, provincia 
de Huesca: crédito 449‘74.

Idem José García B^uí, natural de Mejor, provincia de L é
rida: crédito 96*73.

Idem Santiago Martín Hernández, na tu ra l de Solano, p ro
vincia de Avila: crédito 464*85,

Idem Manuel Cabrelles F ranja!, n a tu ra l de Villaverde, pro
vincia de Oviedo: crédito 72*52.

Idem Pedro Francisco Herrero, natu ra l de Peñafle!, provin* 
cía de Valladolid: créd-to 82*94.

Idem. Lope Marfil González, natu ra l de Gastellbknco, pro
vincia de Badajoz: crédito 35*46.

Idem Ramón Rodríguez Mont-ma, natural de San Berm ei- 
no, ero vincia de Z-.ragoz».: crédito 493*U2.

Idem Cecilio González Ruiz, natural de IznallojB, provincia 
de Granada : crédito 235*42.

Idem Luciano C nsjero Blanco, natural de Val del Obispo, 
provincia de Cáceres: crédito 298*50.

Idem Florencio Morago a Ga baldón, natural de Campillo, 
provincia de Cuenca: crédito 434'67,

Idem Mariano Navarro Pérez, natural de Salvatierra, pro
vincia de Zaragoza: crédito •132/02.

Idem Joaquín B ir rechina P., na tu ra l d© Higueras, provin
cia de Castelíón: crédito 414*76.

Idem Fidel Núñez Bartolomé, natural de Castillo Don Juan, 
provincia do Patencia: crédito 460*55.

Idem Bernardino Collado Ruiz, natural de Alborache, p ro 
vincia de Valencia: crédito 468*05.

Cabo primero Martín Alonso Calvo, natural de Valdenerde, 
provincia de Segovia: crédito 243 25.

Soldado Antonio Marco Marco, natural de Yecla, provincia 
de Murcia: crédito 437 90.

Idem Juan Crespo Cordero, natural de Tom joncilio , pro
vincia de Cáceres: crédito 287*69.

Idem Tomás Gil Vidal, natu ra l de Alcázar, provincia de 
- Castellón: crédito 485*78.

Idem Ignacio - Sedaner Alonso, natural de Orille, provineia 
de Orease: crédito 93‘87i
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Idem Santiago Manzanares Armas, natural de Santurbe, 
provincia de Logroño: crédito 460*24.

Idem Jerónimo Romero Gutiérrez, natural de Beas, pro
vincia de Huelva: crédito 446'96.

Cabo primero Valeriano González García, natural de Alcá
zar, provincia de Albacete: crédito 446*15.

Soldado Antonio Moranda León, natural de Sevilla, provin
cia de id.: crédito 442*38.

Idem Andrés Guerrero Chaparro, natural de Guadalcanal, 
provincia de Sevilla: crédito 444*58.

Idem Felipe Pastor Ramos, natural de Paño, provincia de 
Zamora: crédito 431*21.

Idem Miguel Velar Oliver, natural de Tarragona, provincia 
de id.: crédito 465*23.

Idem Pedro Valuó Martín, nat ural de Albalate, provincia 
de Teruel: crédito 98‘27.

Idem Federico Ballester Guerra, natural de Orbal, provin
cia de Alicante: crédito 468*85.

Idem Juan García Pérez, natural de Navalcarnero, provin
cia de Madrid: crédito 449kQ4.

Idem Antonio Vidal Alberca, natural de Raf&des, provincia 
de Teruel: crédito 474*44.

Idem Diego Fernández Rech, natural de Patalba, provincia 
de Almería: crédito 458‘94.

Idem Martín Revuelta Medina, natural de Pozuelo del Rey, 
provincia de Palencia:|crédito 427*97.

Idem Juan Sánchez Alvarez, natural de La Peza, provincia 
de Granada: crédito i50‘47.

Idem José Garregui C&baller, natural de Nules, provincia 
de Castellón: crédito 445k63.

Idem Gregorio Pérez Pérez, natural de Padilla de Duero, 
provincia de Valladolid: crédito 426*94.

Idem Vicente Fernández Pérez, natural de Vivero, provin
cia de Lugo: crédito 440*59.

Idem Julián Tejada Muñoz, natural de Robledillo, provin
cia de Cáceres: crédito 124*81.

Idem Martín Monclú García, natural de Calaceite, provincia 
de Teruel: crédito 408*02.

ídem Benito Castro García, natural de San Lorenzo, pro
vincia de Pontevedra: crédito 20*45.

Idem Carmelo Vaca Gallego, natural de Ciudad Real, pro
vincia de id: crédito 419 70.

Idem Feliciano Gimen Rebanaque, natural de Villa del Za- 
íit, provincia de Ciudad Real: crédito 152*44.

Cabo primero Antonio Greñent Suquet, natural de Estella, 
provincia de Pamplona: crédito 194*48.

Soldado Francisco García Molina, natural de Yeste, provin
cia de Albacete: crédito 497’28.

Idem Juan Antonio Díaz, natural de Benalúa, provincia de 
Granada: crédito 244*56.

Idem Juan García Esteban, natural de Castillo la Guardia, 
provincia de Sevilla: crédito 142*32.

Idem Joaquín Ramírez Prieto, natural de La Rubia, pro
vincia de Granada: crédito 99 66.

Idem Julián Casado Bernal, natural de Santa Ana, provin
cia de Murcia: crédito 76*36.

Idem Torcuato Román Rivera, natural de Málaga, provin
cia de id.: crédito 74*11.

Cabo primero Blas Larrosa Valcárcel, natural de Orihuela, 
provincia de Alicante: crédito 40*31.

Soldado Joaquín Jo ver García, natural de Bencerris, pro
vincia de Alicante: crédito 28*54.

Idem Salvador Gamón Gal vez, natural de Estevilla, pro
vincia de Valencia: crédito 53*21

Idem Miguel Ojeda Fernández, natural de Pino del Río, 
provincia de Santander: crédito 42*84.

Idem Vicente José Fernández, natural de Huerta, provincia 
de Lugo: crédito 41*03.

Idem Vicente Arias Arias, natural de Villar, provincia d3 
León: crédito 49‘83.

Idem José Romualdo Piñón, natural de Vera, provincia de 
Lugo: crédito 61*01.

Idem Manuel Romualdo Piñón, natural de Necerruel, pro
vincia de la Coruña: crédito 62*85.

Idem Celedonio Martín Martínez, natural de Valderrebollo, 
provincia de Guadalajara: crédito 44*69.

Idem Fidel Pérez Espeso, natural de Villada , provincia de 
Palencia: crédito 63*30.

Idem Francisco Acebedo Gutiérrez, natural de Málaga, pro- , 
víneia de id,: crédito 47*23.

Idem Felipe Pérez Vizcaino, natural de Punda, provincia 
de Málaga: crédito 102*82.

Idem Manuel Pérez Colins, natural de Rivadeira, provincia 
de Orense: crédito 66*18.

Idem Manuel Blan Tormo, natural de Graen, provincia de 
Huesea: crédito 57 95.

Idem Juan Cerezano Merino, natural de Viana, provincia 
de Pamplona: crédito 35*75.

Idem Pedro Asensio Membrides, natural de Garga, provin
cia de Almería: crédito 27*42.

Idem Fernando Peña Merino, natural de Carrión, provincia 
de Ciudad Real: crédito 36 60.

Trompeta Esteban Canet Manzanel, natural de Palma, pro
vincia de las Baleares: crédito 48*31.

Soldado Gabriel Ferrol Quirós, natural de Réus, provincia 
de Tarragona: crédito 35*35.

Trompeta Joaquín Clar&monte Villarroyo, natural de Cas
tellón, •provincia de id.: crédito 22*26.

Soldado Mariano Abad Rodríguez, natural de Melgarde, 
provincia de Valencia: crédito 24 61.

Cabo primero Jerónimo Aguado Gutiérrez, natural de Vi
ran izo, provincia de Santander: crédito 38*15.

Soldado Isidoro García Canitán, natural de Alameda, pro
vincia de Málaga: crédito 29 81.

Cabo segundo Francisco Mezquita Muñoz, natural de Lo- 
bócs, provincia de Badajoz: crédito 20*94.

Sargento segundo Isidoro Crespo Martín, natural de Venta 
Retamos, provincia de Toledo: crédito 192*67.

Soldado Gabriel. Virguet Salas, natural de Teulada, provin
cia de Alicante: crédito 19*60.

Idem Gumersindo Sánchez Carlos, natural de Fijo de Co
rrea, provincia de Üácares: crédito 31*84.

Herrador Vicente Llorens Soler, natural de Vellón, provin
cia de Cáceres: crédito 14*76.

Sargento segundo José Moreno Cabrera, natural de Pozo 
Blanco, provincia de Córdoba: crédito 100*36.

Madrid 18 de Febrero de 4884.=E1 Brigadier, Secretario, 
Miguel Tuero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Debiendo procederse á la adquisición de varias ropas de 
cama necesarias para ei trasporte aviso Quintín por valor

de 1.354 pesetas 70 céntimos, en vista de haberse mejorado los 
precies tipos consignados en los Veníate* anteriores, se í*aca á 
nueva licitación, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
de manifiesto se hallan en 3a Secretaría de esta Capitanía ge
neral y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, en 
los días y horas hábiles de oficina, hasta el 7 del próximo Mar
zo, que tendrá lugar el remate en los puntos citados ante las 
Juntas correspondientes, dan^o principio á las doce de su ma
ñana.

Los lidiadores presentarán sus proposiciones extendidas en 
papel sellado de la clase l id  con sujeción al modelo adjunto, 
y exhibirán por separado, m  calidad de fianza para tomar par
te en el contrato, un documento que acredito haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales da provin
cia en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el R,eal decreto de Hacienda de 28 de Agosto 
de 4876 la cantidad de 68 pesetas; imponiendo aquel á quien so 
adjudique como fianza definitiva la de 436 pesetas.

San Fernando 24 de Febrero de 4884,=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nom bre (ó á- nom bre de Don
N. N., para lo que se halla com petentem ente autorizado) hace 
presente que im puesto del anuncio inserto en la Gaceta  de
Madrid , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de , núm .. . . de tal fecha), para contratar efec
tos de cama y mesa necesarios en el Arsenal de la Carraca, se 

| compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
í sujeción i  todas las condiciones contenidas en el pliego que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general y 
en la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, y por 
los precios señalados como tipos para 3a subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 400, todo en letra.)

(Fecha y firma.) 485—S

A d m in istra ción  d el C orreo  Central.
DÍA 23.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día hoy.

Núm. 397 Doña Tomasa Blanco.— San Cebrián de Castro.
898 Francisco Cernada.—Gijón.
399 Lucas Zapatero.— Aguilar de Río Alhama.
400 Antonio Abad.—Sevilla.
404 Cándido Sánchez.—Cabezas.
4G2 Cayetano Castellón.—Jerez de la Frontera.
403 Miguel Oasanova.—Jaén.
404 Ramona Oastsñón.—Sanlúear de Barrameda.
405 Leonardo Reales.—Vitoria.
406 A. Wohiguemulh.—Barcelona.
407 Donato Rico.—Esquivias.
408 Moisés Carballo.—V alladolid.
409 Cándido Alcaide.—Y&llecas.

Madrid 23 de Febrero de 1884.-°E1 Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

Gabinete C entral de Telégrafos.
IMmión de los telegramas que no han podido mr entregados d 

los áesUwtorias,
DÍA 24.

Estación do origen. Hombre 
del destinatario. Xtamieilk).

Vitoria................

Central. 

Isidora Muñoz.. . . . Cádiz, 7, taberna.
Calle Aduana, núm. 26
Toledo, 425, taberna.
Jacometrezo, 63.
R. al núm. 180.

Príncipe, 44*
Lope de Vega, 23.
Olivo, 36, segundo.
Cuesta de Santo Do

mingo, 3, segundo 
izquierda.

Preciados, 6.
San Martín, 26, prin

cipal.
Eguiluz, 7, tercero.

Travesía Fúcar, nú
mero 49.

Saúco, 47.

Tetuán de las Victo
rias, San Martín de 
las Rosas, núm. 5.

Ticiano, 43, bajo.

Granada..............
Alcalá de Henares
Toledo.................
Granada (enlace). 
Alicante..............

Huéscar............

Manuel Gran..........
José fínades............
Avelino Fernández.
Van Tennep............
Consuelo Cervera de

Olivo....................
Vicente Gadea. . . . .

Coruña.................
Lugo....................

Dolores Guerrero. .  
Domingo Varela...

Franco y Sagristán. 
Grata!.......................

Valeriano Nogales.

Atocha.

Drlfino Rojas..........

P eu ......................
Zaragoza .............

T ru jillo ... . . ___

Burgos..................

Burdeos...............

, Salamanca. 

lime. Guartín. . . . .

Rivadeo................

Chamberí. 

Anselmo Bermúdez.

Laureano Pulido.Segovia................

Madrid 24 de Febrero de 1884,=»For ©1 Jefe del Centro, 
fosé Vela;

Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de 

esta Universidad una plaza de Ayudante con destino á las Clí
nicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Diciembre de 4862.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
Ser español.
Tener el título de Licenciado en Medicina y Cirugía ó apro

bados los ejercicios para dicho grado, cuyo título deberán pre
sentar antes de tomar posesión del cargo.

Acreditar haber observado irreprensible conducta.
Los ejercicios tendrán lugar en dicha Facultad de Medicina, 

y consistirán:
4.a En el examen y exposición de un caso práctico di® Medi

cina y Cirugía, ó igual al que se exige á los Profesores clínicos 
por las disposiciones vigentes. - 

2.* En un examen teórico ó teórico y práctico do Tas mate
rias pertenecientes á la asignatura, hecho por catiro de íos 
Jueces en el espacio de una hora*

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documeMldag- 
en la Secretaría general de esta Universidad en el improrro
gable término de 30 días, contado# desde la inserción de eñle 
anuncio en i a G a ce ta  de M adrid .

Granada 44 de Febrero ae 4884v=El Rector, Dr. Santiago 
López Argüeta. 332—M

*
Junta diocesana de reparació» de templos 

del Arzobispado de Toledo»
En virtud d8lo dispuesto por Real orden de 6 del mes ac

tual, se ha señalado el día 24 del próximo mes de.Marzo, á 1 ¿fe- 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública , 
subasta de las obras ds reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Colmenarejo, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 8 608 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta- 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta 3a cantidad de 430 pesetas 49 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

Á cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 22 de Febrero de 4884.=«El Presidente, Antonio T i- 
burcio Ace ve do.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .* ,  enterado del anuncio publicado

coa fecha de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con astricta sujeción á 
los expresados requisitos y-condiciones, por la cantida-i d e ...., 

(Fecha y firma del propon ente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y-llanamente ei tipo fijado en el anuncio; su
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad u-n pesetas y céntimo», 
escrita en letra, por la que so comprometa el proponente á la. 
ejecución de las obras.

A d v erten cia . No podrá pasar á 3 a otorgación de la escri
tura el proponente á quien se Je adjudique ia subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la Gaceta  de Madrid  y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra. 486—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

M on te  d e  P ied a d  y  C a ja  d e  A h orros  d e  M a d rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

al domingo 24 de Febrero de 1884.
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Ha correspondido autorizar las operaciones en esta día á loa 
Sres. Consejeros siguientes: Duque da Ver&gm .=p. Bi&íael 
Cervera.»Marqués de Santa Marta.— D. Santiago- de Ángulo.*» 
D. Miguel M&thet y González.=D. José Cristóbal Sorni^=*Dott 
José Fernando González.**D. Antonio Cantero y Seimilo.** 
D. Ezequiel Ordóñ8Z,=*D. Manuel María José de Galdo~=Mar~ 
qués de 01iva.=̂ -=D. Antonio Gil Leootíu*®«D. José ÁlvaJpez lía - 
riño.—D. José Alvarez de Botona ay ar.«==D. Ignacio Suárez Gar
cía.®* D. José Gutiérrez Agüer&.-~=*D, Fernando Colón.—D. Ra
fael de la Cruz y Cappa.—D. José Me ría de Pa&do y Saavedra.*®* 
D. Adolfo Lloren».

* El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Secreta ría.

En virtud d8 providencia del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito del Congreso, y por débit o al Excmo. Ayuntamiento, se 
ponen á la vente* ®n pública s abasta 24300 sillas ds rejilla de 
hierro y 500 sillones de hierro, y alambre, de las situadas en ei 
galón del Prado y paseo de R/ ¿coletos, retasadas en ia cantidad  
de 44 pesetas una, las cuales se hallan de manifiesto en- ios- 
mencionados paseos, cuyo ac xo tendrá lugar el día 29 del co 
rriente, á las doce su maña y ia, en la sala audiencia de dicna 
Alcaldía; siendo postura ^misible la que cubra las dos terce
ras partes de su tasación*, , ■

Madrid 21 de Febrero de 4884.=E1 Comisionado, Leonardo 
González.
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AYUNTAMIEN TO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTABtffiÍA.— SEOCIÓN DE CONTABILIDAD GENBRAL.

Estado de ingpm e¡ saUdas y e& ktm eias por fondos espeeides m  el mes de Enero de 4884.

J k C E T Á X ilC O .

Existencia en el mes de Diciembre último..... 
Ingresos durante el actual*..........

SISAS.
T O T A L .

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

62.440*75
350.000

592.308*79
25.623*22

27.472*47
30

48017*39
49.586

729.909*40 
395.239 22

Salidas en el ídem..................................... .

442.440*75

39.790*07

647.932*01

419.956*47

27.502*47

9

67.603*39

1.106*56

1.425.148*62

460.853*40

Existencia para el mes siguiente. 372.320*68 497.975*54 27.502*47 66 496*83 984.295*52

P A P E L .

Existencia en el mes de Diciembre último.......
Ingresos durante el actual..................... .

DH ÁYOTAMIEm
T O T A L .

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

3.808.264*43
»

64.085*32
68.803*87

‘ 148.574*36 
»

826 030 87 
424.413*10

4.800.951*98
190.246*97

Salidas en el ídem....... ................... ...........

3.806.264*48

44.190*47

129.889*49

68.839*31

113.571*36

72.393*23

947.443 97 

7.000

4.997.168*95

159.423*01

Existencia para el mes siguiente................. 3.795.073 96 61.04988 41.478*1-3 940.443*97 4.837.745*94

Madrid 4.* de Febrero de 4884,=E1 Contador, Lorenzo Abia&nda.

Alcaldía constitucional de Mota del Cuervo.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado proce

der á la ejecución de las obras necesarias para la construcción 
de tres locales destinados á Escuelas públicas de ambos sexos 
y párvulos de esta villa, cuyo importe, con arreglo al presu
puesto aprobado por el Arquitecto provincial, asciende á la 
cantidad de 64.189 pesetas 66 céntimos, la cual ha de servir de 
tipo en baja en la subasta que tendrá lugar ©1 día £7 do Marzo 
próximo, á las dos de su tarde, en las ü&s&s Consistoriales da 
es,te pueblo, ante la Junta ai efecto nombrada, presidida por el 
Sr. Alcalde ó quien haga sus voces, y en Madrid en la Direc
ción general de Administración local ante el funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

La licitación se hará en un solo acto y por medio de plie
gos cerrados, que deberán entregarse dentro de la media hora 
siguiente á la antes citada, debiendo acompañarse á cada pro
posición, extendida con estricta sujeción al modelo abajo in 
serto, el resguardo que acredite haber depositado ©1 proponert- 
te en la C&j& general d& Depósitos, ó en la Depositaría de la 
Corporación, la cantidad de 8 £07 pesetas.

Los planos, memorias, pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas, así corno los demás antecedentes, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y en el Mi
nisterio de la Gobernación desde la fecba de este apuncio has
ta el día de 3a subasta.

Lo que por acuerdo del expresado Ayuntamiento se hace 
saber para que llague á conocimiento de los que deseen intere-' 
s&rse en la subasta.

Muta del Ouer\o'3i de Je3io.de 4 883.-=«El Alcalde, Gregorio 
López.*» Por acuerdo del Ayuntamiento, Federico Chocan o, Se
cretario interino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... • enterad# de los anuncios publica - 

dori para la .subasta de las obras de construcción de tres loca
les destinados á Escuelas públicas de esta villa, me compro
meto á tomarlas á mi cargo por la cantidad de (se ha de
consignar en letra), con sujeción á les planos, memorias y plie
gos de condiciones facultativas y económicas aprobadas por e! 
Ayuntamiento.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones económicas que además de ¡as facultativas 
forma el Ayuntamiento de Mota del Cuervo para el remate 
en pública subasta de- la construcción de tres locales destina
das á Escuelas públicas de ambos sexos y párvulos de esta villa.

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas por el Reai decreto de 4 de Enero de i 883 en solo acto 
ante la Junta, que para el. efecto sa nombrará bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia del No te rio, en esta vida, y 
en Madrid en la Dirección general de Administración ¿ocal, 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

2.a Las proposiciones se harán ©n pliegos cerrados y en 
la forma señalada en el modelo que ?igue al anuncio , de
biendo acompañar á cada‘una la cédala personal del propo - 
nents y el reguardo que acredite haber depositad© en la 
Caja municipal ó en la general de Depósitos 3a cantidad de 
3.207 pesetas’ en. metálico ó en efectos públicos al precio de co
tización del día como garantía provisional para responder de] 
rtsuUsdo'del remate.

3.a No se5admitirán proposiciones sino durante la media 
hora que siga á la designada en el anuncio, desechándose las 
no arregladas al modelo, aquellas á que no acompañe el res
guardo señ&kdo ó la cédula personal y las que excedan de) 
?ipo de ja subasta.

4.a Este será el de 64.139 pesetas 66 céntimos, importe del 
presupuesto facultativo, qu«3aando á cargo del Ayuntamiento 
el pago de indemnizaciones por expropiación,

5.a La adjudicación definitiva no tendrá lugar hasta que se 
apruebe por ia Corporación el remate.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto é  un a nueva licitación abierta únicamente 
entre sus autores, por espacio de 40 minutos, los cuales tras
curridos terminará cuando disponga el Sr. Presidente, aperci- 
mudólo antes por tres veces.

7.a Una ví z hecha la adjudicación definitiva, se devolverán 
á los licitadqres sus depósitos, reteniendo tan sólo el del que 
la hubiese obtenido, quien antes del otorgamiento de 1& escri
tura la aumentará hasta la can tidal de 6.444 pesetas .©orno 
garantía para responder del cumplimiento del contrato.

8.a Los gastos de escritura y demás del expediente, así como 
los que ocasionen la aprobación de las obras, serán de cuenta 
d*l rematante, que perderá el depósito .provisional si se negare 
á'otorgar aquélla ó dilatare hacerlo sin causa justificada á 
juicio dd Ayuntamiento, entendiéndose en cualquiera de estos 
casos rescindido el contrato á perjuicio del adjudicatario á los 
efectos prescritos en el art. £5 del Real decreto nombrado.

9.a El eontr&tiata deberá dar terminadas las obras en el 
término de un año, incurriendo por cada día de demora en la 
multa de 45 pesetas, que harán efectivas del depósito, que 
repondrá siempre que esto ocurra de manera que nunca baje 
de las 3.207 pesetas, y caso de contravención, se procederá con* 
fcra sus bienes por la vía administrativa de apremio.

40. El pago de ia cantidad cu.que se adjudiquen los traba
jos" se'hará mensualmente con arreglo á las certificaciones que 
expida el Director de los mismos; debiendo abonarse al con
tratista el 5 por 400 áe las cantidades que no se le satisfagan 
á su debido tiempo.

44. Los planos, memorias y pliegos de condiciones estarán 
de -manifiesto1en ia  Secretaría de ésta Corporación, y en Ma
drid en eL Ministerio fíe la Gobernación, durante los 30 días 
señalados para él anuncio de ésta subasta, para que puedan 
examinarlos los que en ella quieran tomar parte.

42. Ei contrato Be hace a todo riesgo y ventura, sin que el 
rematante pueda reclamar aumentos ni indemnización por su
bida de materiales, mano de obra ú otra cualquiera circuns
tancia.

43. El contratista, cualquiera que sea su fuero y condición, 
ge entiende qu© renuncia á todo privilegio, exención ó juris- ¡ 
dicción especial, y se somete á la de ia Administración en to
das las cuestiones que puedan promoverse acerca del cumpli
miento, rescisión ó interpretación del contrato.

Mota del Cuervo 31 de Julio de l883.=Siguen las firman.™ 
Es copi».«*£l Alcalde, Gregorio Lopes. 187—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J tu ctia& c las  t e r r i t o r i a l e s .

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Módico forense del Juzgado 

de primera instancia de Grazalema, y debiendo proveerse la  
m ism a en persona que reúna los requ isitos qu6 previene e l a r 

tícu lo  3.* del Real decreto de 43 de Mayo de 4862, con arreg lo  
á lo dispuesto en orden de 44 de M ayo de 4873, por acuerdo 

del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia  se * v unola dicha 

vacante por medio del presente, que habrá de Lo *er arso en ja 

G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de I&s provincias de 

este distrito, para que los aspirantes presenten solic itudes 
docum entadas al Jaez do aqusl partido dentro del térm in o de 

46 días, á contar desde el siguiente al de su publicación  en 3a 
Gaceta.

Sevilla 31 de Enero de 4884,=*El Secretario de gobierno, L i
cenciado Francisco Ordóñez. J—702

A u d ie n c ia s  d e  lo  crim inal.

JAÉN.
La Audiencia de lo criminal de Jaén, y  en su nombre Don 

Antonio José Caracuel de la Cámara, Presidente de la misma.
Por el presente, y en virtud de auto dictado en 7 del actual, 

se cita, líama y emplaza á José Ruiz Caballero, hijo de San
tiago y Mari», natural y vecino de Santiago de Calatea va, ca
sado, avellanero, de 42 años d© edad, de estatura regular, boca, 
nariz y frente regulares, ojos melados, color bueno, pelo casta
ño, que viste á estilo del país, y á Serafina Romero Luque, hija 
de Manuel y de Antonia, natural de Santiago de Calatrava-, ve
cina dé Linares, soltera, prostituí s, de 30 años, de estatura re
gular, ojos melados algo salientes, cejss, nariz y  boca regularas 
y pelo negro, para que en el término de 20 días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto, comparezcan ante 
esta Audiencia para hacerles saber si se conforman ó no con 
la pena psdiáa ppr el Sr. Fiscal en la causa que procedente del

Juzgado de instrucción de Mar tos se Ies sigue con otros con
sortes por hurto de aceituna; apercibidos de que no verificán
dolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio qu© 
haya lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades y se encarga á los in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos, poniéndolos caso de ser habido» 
en la cárcel pública de esta ciudad á disposición del Tribunal.

Dado en Jaén á 40 de Enero de 4884.*= Antonio J. Cara- - 
euel.=»El Secretario, M. Eduardo J. de Ju&n. J—701

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y m  partido.— Por ®1 pré
sente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 1& 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiásti
co de esta Corte y su partido, se cita á Celestino Barbaci y  
Vicente Gutiérrez, naturales de Pastearía, provincia de Guada- 
la jara, abuelos respectivamente paterno y materno de Ildefonso 
Juana Barbaci, natural de esta Corte, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 42 días, contados dea- 
de el siguiente ai de la inserción del presente, comparezcan en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núra. 3, á dar ó negar el consejo prevenido en &rt. 45 de 
la ley de 20 de Junio de 4822 para el matrimonio que intente 
contraer su referida nieta la Ildefonsa Juana Barbaci con Pa
blo Recio Cortes ; en la inteligencia que de no comparecer &  
dará al expediente el curso que corresponda y les parará ©1 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Febrero de 1884.«Cirilo Brea y Egea. 333—M

Viearía eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló 
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico áe Madrid y su partido, se 
cita y llama á Luisa Muñoz’Vétez, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el preciso ó improrrogable término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca'en éste Tribunal y Notaría del infrascri
to, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, para que preste ó niegue 

i el consejo que su hijo 'Estéb&n Rodríguez y Muñoz necesita 
según la ley para contraer matrimonio con María López y Lu
ciano; en la inteligencia que de no verificarlo 3a seguirá per- 

| juicio y se dará al expediente el curso que corresponda.
Madrid'22 de Febrero de 1884.=*Elías Sáez. 334—M

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,
SAN FERNANDO.

R» Jacinto Ortiz Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del bate*- 
Bón depósito, núm. 4, del primer rfigimieato do reserva de fe »  
fantería de Marina.

| Por el presente Hamo, cite y emplazo á Federico Gkmfcáiéii 
| Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez, soldado» de este batallón y  

regimiento, en situación do licencia semestral, perteneciente* 
al reemplazo de 4880, para que en el término de 30 días, con-* 
fados desde la primera publicación, ge presenten en este Dd- 
parlamento ó á la Autoridad competente á dar sus descargó 
en causa que se les sigue por el delito da no haberse presenta
do al ser llamados á filas; y al no verificarlo en dicho plazo ate-

Irán juzgados como desertores.
San Fernando 9 de Febrero de 4884=—'V.® B.’W E l Fiscal, Or- 

t|s.«*Por su mandado, Eustaquio Vino. 298—M—%

Justados d© prim era  iastanciR.

AGÜILAR.
D. Juan Antoni a González do üa-uaks y García, Licenciado 

en Administra ció a civil, Comendador ordinario de la Real y  
distinguida Orden de Carica I I I , y Jú*z de m^rucclón de este 

| partido.
I En virtud de la presente hago eab^r que en esta mi Juzgado 
| y por ante ei actuario se oigue causa, criminal de oficio contra 
| tres hombres desconocidos que 4 p.rínaVos de la noche ante- 
| rior y en el sitio del Gen-o Hidalgo, iO de la villa, de Man- 
jj tur que, armados du de dos o i-oom detuvieron con
| amenazas y ataron A  nonio Per- v. ¡ ,• úo y Juan Palacios
| Aragón, de esta vet * tim antes < ''i -p.u, lo es de la misma

D. Rafael Moreno, i -me des y i nL'S a-:: caballerías mula
res de la propiedad de ésta, cuyas señas y de los criminales se 
expraa . á co. Hr er ró  .

Y *  r ;ñ P 'Di , ' -g. y encargo 4 todas ks Autoridades
civil  ̂ y mi:L- . * i d w >s do policía, judicial, en  nombre 
de R Y. ol Re « ** V f X II (Q, B. G.), procedan 4 la busca 
de r uj. / • 1 e ¿ cara uro do a leta s  sujetos, remi -
tiéndelo* a 1 <. ó » .- *•© Jô mñ.":-. 3sí como de 3a persona
ó pcrmmm < 1 tu * g ñ vi 'p ó’l&* ce encontraren si 110 justifi
can su legítima a.m. i rcíón.

Bada en la ciudad de Aguilar é  4.a de Febrero de 4884» 
Juan Antonio González de O anales ~*Pcr mandado de S. S., 
Timoteo Sánchez.

Señas de los criminales.
Uno de ellos aUo, mores o, vestido de telilla clara, con pan

talón y chaqueta.
Otro más bajo y grueso, vestido de negro, con  pantalón y 

polonesa abrochada, con sombrero hongo también negro, y el 
otro vestido dr tela clara.,

Phm de las caballerías.
. Una muía ^  c  ̂1 p- 'o blancos en ios pechos, ds 42 á 43 

años de-edad, > nn 4  Dur, mn hierro.
Otra roja con 3a cara dorada, con un lunar blanco en la cu- 

la te derecha. .
Otra también roja con un hierro .en la cadera derecha for

mando una corona.
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Y un mulo negro, pequeño, de cinco años de edad y un 

hierro en el hocico, figurando un 5.
Con las citadas caballerías se llevaron dos coronas y un 

perro grande blanco con lunares negros y las orejas cortadas, 
llamado Pacheco. J—641

ALBURQUERQUE.
En el pleito seguido en este Juzgado entre D. Aquilino A l

caide con Patricio Lima y otros sobre j uicio voluntario de tes
tamentaría, y que pende en grado de apelación en la Audiencia 
territorial de Cáceres se diotó por la Sala el auto del tenor s i 
guiente:

«Auto.—Resultando qu3 en 7 de Mayo de 1864 D. Patri- 
eio Lima se personó en esta instancia á sostener la apelación 
que había deducido contra el auto de 2 de Marzo del propio 
año, y en el escrito en que se mostró parte articuló pobreza:

Resultando que sustanciado el incidente y declarado rico 
porfsentencia de 13 de Octubre del mismo año, dicho apelante 
no volvió á hacer gestión alguna respecto de la sustanciación 
de estos autos, que por tanto se hallan en Secretaría de la Sala 
sin recurso:

Resultando que por lo tanto, á la promulgación de la ley de 
Enjuiciamiento civil este pleito se hallaba sin curso en esta Su
perioridad desde entonces, esperando 4 que el Lima compare
ciese como rico á proseguir la sustanciación del recurso, lo que 
no ha verificado:

Considerando que según dispone el art. 415 de la citada ley, 
©n relación con el art. 420, el 411 y el 413 de la misma, en los 
pleitos que como el presente se encontraban á la promulgación 
de aquélla paralizados en la segunda instancia, luego que tras
curran dos años, contados desde que la misma ley empezó á 
regir, se tendrá por abandonado el recurso y por firme la sen
tencia apelada, y se mandarán devolver los autos al Juez infe
rior con la oportuna certificación para los efectos consiguien
tes, siendo de cuenta del apelante las costas de la instancia ca
ducada:

Considerando que toda vea que la ley de Enjuiciamiento 
empezó á regir el 1.® de Abril de 1881, es visto que ha trascu
rrido con exceso el término indicado, por lo que es llegado el 
caso de que en armonía con lo expuesto se dicte de oficio la re
solución ¿ que dicho art. 413 se contrae:

Vistas, con sus concordantes, las citadas disposiciones, se 
tiene por abandonado el recurso de apelación interpuésto en 
este pleito, y por firme la resolución apelada, quedando cadu
cada la segunda instancia con las costas á la parte apelante:

Con certificación del presente devuélvanse los autos al in 
ferior á los efectos oportunos, anotándose en la carta orden de 
devolución los derechos devengados y lo que corresponda por 
reintegro del papel del sello de oficio que se hubiese invertido 
para ¡que se exija su importe del apelante Lima; mas antes de 
que sea ejecutorio este proveído líbrese orden al Juez del par
tido con inserción del mismo á fin de que sea notificado á d i
cho apelante para los efectos del art. 416 de la repetida ley de 
Enjuiciamiento, y diligenciada que sea, bien se deduzcan re** 
cursos, ó bien trascurra el término de eineo días sin que se haya 
formalizado ninguno, vuélvase á dar cuenta.

Proveído y firmado por los Sres. Corso, Miura y Valderra- 
de que certifico.

Cáceres 21 de Enero de 1884. ™ Manuel Vicente y Corso.***» 
José Miura.«Francisco Torre Valderrama.=*=Relator Secreta
rio, Publio Hurtado.»

Y para que tenga lugar la notificación del auto inserto á 
D. Patricio Lima ó á los que sean sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d rid , en cumplimiento á lo mandado en providencia de 
este día dictada por este Juzgado do primera instancia.

Dado en Álburquerque á 4 de Febrero de 1884.«Guillermo 
Soto. 58—P

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia y de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria s'e cita, llama y  emplaza por 

e l término de nueve días, á  contar desde la inserción de ésta 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á  
Fernando Alcaide Hernández, natural de Algeciras, vecino de 
Cádiz, que habitó en la calle de la Cruz Verde, núm. 15, que es 
d e  58 años de edad, de estado casado, ignorándose las demás 
circunstancias, para que en dicho término comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa que contra 
el mismo se instruye y otro por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
dar las órdenes oportunas á fin de que tenga efecto la indicada 
comparecencia.

Dada en la ciudad de Algeciras á 29 de Enero de 1884.=* 
Joaquín J. Miciano.=»Por mandado de S. S.t Mariano Mártir.

J—703
ALLARIZ.

El Licenciado D. Alvaro Bayón, Juez municipal, ejerciendo 
funciones del de intrucción del partido de Allariz por trasla
ción del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gay oso 
Avelleira, hijo de Manuela y de padre incógnito, natural de 
Santa Marina de Ramil, partido y provincia de Lugo, y á Pe
dro Arias, hijo de Manuela é igualmente de padre incógnito, 
natural de Pasada, partido de Fonsagrada, en la repetida pro
vincia, ambos sin residencia fija, cuyas señas personales se ex
presarán, para que dentro dei término de 15 días comparezcan 
en la cárcel de este partido al efecto de ser notificados de auto 
declarando terminado el sumario que contra los mismos se

instruye sobre robo de 29 duros y medio, una coroa y un pa
taco á José Pedro, vecino de Santandré, en el limítrofe reino 
de Portugal, el día 20 de Enero del año de 1882, en la feria de 
Maceda; con apercibimiento que de no comparecer dentro del. 
término señalado serán declarados rebaldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la captura 
de los referidos procesados y los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Allariz á 31 de Enero de 4884.=*Alvaro Bayón.— 
El actuario, Dámaso A. Canto.

Señas de Manuel Gay§so.
Edad 42 años, estado soltero, profesión tendero ambulante, 

estatura regular, barba poblada, gasta patillas, pelo castaño, 
algo hoyoso de viruelas, nariz y boca regulares; viste chaqueta 
de chinchilla mezcla, chaleco nuevo de felpa negro, pantalón 
nuevo d© pana á rayas; calza borceguíes también nuevos, som
brero hongo castaño de felpa.

Idem de Pedro A rias.
Edad 41 años, estado soltero, oficio tendero ambulante, e s 

tatura alta, pelo y ojos castaños, barba poblada, nariz y boca 
regulares, tiene una cicatriz en el labio superior, otra en la 
nariz, algo hoyoso de viruelas; viste pantalón de paño á cua
dros, gasta faja negra, chaqueta de paño cruzado, chaleco de lo 
mismo, camiseta de estambre, camisa da lienzo catalán, som
brero hongo negro, capa de paño castaño bastante usada; calza 
botas. J—704

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza García, Juez de instrucción del par

tido de Valdeorr&s.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 

López Rodríguez, hijo de D. Victoriano y Doña Josefa, natural 
y vecino de Villamartín, en este partido, de unos 22 años de 
edad, soltero, y cuyas señas personales y de vestir son: barba 
afeitada, algo bizco de un ojo, y viste decentemente, gasta bo- | 
tinas y reloj, corbata, á la cabeza sombrero hongo y á veces 
gorra de piel, y á Cayetano López Santos, de estatura alta, 
barba afeitada, de 25 años, soltero, labrador, de la misma na
turaleza y vecindad que el anterior; -viste de artesano con buen 
traje, gasta borceguíes, á la cabeza sombrero hongo blanco y á 
veces negro; para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en el sumario que instruyo sobre homicidio en la per
sona de Avelino Blanco González y lesiones á otros dos; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de les mencionados sujetos, que parece se 
han ausentado para el vecino reino de Portugal, y caso de ser 
habidos los conduzcan con las debidas seguridades á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en el Barco de Valdeorras á 31 de Enero de 4884.** 
Gerardo Morenza.=El Secretario, Gregorio Fernández Voces.

J—696
BILBAO.

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su parúdo.

Por la presente se cita y llama á Lucio Velaseo, que es de 
estatura alta, como de 22 á 23 años de edad, delgado, descolo
rido, con un higo tillo rubio, vestido con pantalón de paño cla
ro, chaqueta vieja de paño oscuro y boina azu7, y á su mujer 
Dolores Pérez, de estatura también alta, delgada, color bajo y 
de 22 años de edad próximamente, sin que de ellos consten 
otras circunstancias, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma
d rid , comparezcan ante sste Juzgado ó se constituyan en la 
cárcel del partido á responder de los cargos que les resultan 
y prestar la conducente declaración indagatoria en la causa 
que se instruye en virtud de denuncia de Josefa Ruiz por la 
venta que hicieron de varios muebles de ésta que tenían en a l
quiler; apercibidos con que de no verificarlo.les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes .de policía que procedan á la busca y captura de dichos Lu
cio y Dolores, y caso de ser habidos Jos conduzcan cm  las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido, por haberlo 
acordado así en auto de techa de ayer, como comprendidos que 
son en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Bilbao á 5 de Febrero de 4884.,=José S. Méndez.***
Ante mí, Benito Miguel González. J—776

CAZALLA.
D. Juan Aráicoa de Mendoza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á un tal Victoriano, vecino 

de Constantina, trabajador en la línea férrea de Mérida á Sevi
lla, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en causa que se sustancia por incendio en la ík c a  de 
Chirrión contra Manuel Gómez, alias Manco.

Dada en Cazalla á 29 de Enero de 4884.=Juan Ardicoa.«=
El Escribano, Valeriano Vera. J—669

COLMENAR DE MÁLAGA.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez municipal 

de esta villa, é interino de instrucción de la misma y su par
tido, en providencia de hoy en causa que se instruye en este

Juzgado sobre abusos de autoridad, se cita á D. Joaquín Del
gado Martín, vecino de Málaga, que habitó en la casa núm. 6 
de la plaza de Alfonso XII en dicha ciudad en Agosto último, 
Comisionado de apremios que fuó en Casabermeja en expre
sado mes, á fin de que en el término de 40 días comparezca 
ante el referido Juzgado á prestar declaración; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya luga?.

Dado en Colmenar de Málaga á 27 de Enero de 4884.=**,El 
Secretario, José Arrabal. J—670

CORUÑA.
D. José Ver di a y Caula, Juez municipal suplente de e s t#  

término, en funciones de instrucción.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca, por no  

haber sido hallados en sus domicilios al ir á emplazarlos, igno
rándose su paradero, á Ildefonso Valentín Nieto, sin segundo 
apellido, hijo de padre desconocido y de Rafaela Nieto, natural y  
vecino de Madrid, de 28 años, soltero, del comercio, de estatura 
regular, cara oval, color moreno, pelo y ojos negros, nariz y  
boca regulares, usa patilla y bigote negros, sin ninguna seña 
particular visible más que una ligera cicatriz en la ceja iz 
quierda y falta de algún diente de la mandíbula superior, y  á  
Saturnino Ortiz Samper, hijo de Pablo y de Antonia, natural 
y vecino de'Linas de Broto, partido de Boltaña, provincia de 
Huesca, de 26 años, soltero, sirviente, de estatura alta, delga
do, cara oval, color bueno, nariz y boca regulares, ojos y pelo 
castaños, usa pat lia y bigote rubios, sin ninguna seña particu
lar visible, los que manifestaron residir el primero en la refe
rida villa y Corte, calle de Zurita, números 4 y 6, piso tercero 
izquierda, y el segundo en la indicada ciudad de Huesca, pla
zuela de la Fuente, núm. 7, para que dentro del término de 10  
días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a ceta  
d e  Madrid , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en las Casas Consistoriales de esta capital, á fin de ser 
emplazados para ante la Superioridad por consecuencia del su
mario instruido contra los mismos y otros por estafa de dinero 
á D. José María Alvarez; prevenidos de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya 
lugar en dereeho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y militares 
que por los medios que les sugiera su celo procedan á 3a busca, 
y captura de los referidos Ildefonso Valentín Nieto y Saturni
no Ortiz, poniéndolos á disposición de este Juzgado en Ja cárcel 
pública.

Dada en la Coruña á 29 de Enero de 4884.«José Verdia y  
Caula.~»Pcr su mandado, Manuel Rodríguez Bermúdex.

J— 671
ESTELLA.

D. Ricardo de Prada, Juez de instrucción de Estella y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom - 
bre de unos 26 años de edad, de estatura regular, color sano, y  
vestido con pantalón blanquecino, manta encarnada, boina azul 
y alpargata valenciana, que el día 24 del actual estuvo en el 
pueblo de Mirafuentes con Matías Juntas con objeto de com
prar una caballería, para que en el término de 10 días compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por disparo de arma de fuego á Pau
lino Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 31 de Enero de 4884=R ieardo de P ra -  
da.=D e su orden, Martín Pegenante. J —672

GRANADA.—CAMPILLO.
En autos juicio civil ordinario que pende en el Juzgado del 

distrito del Campillo y Escribanía del actuario á quién fué re
partida la demanda interpuesta por el Sr. Fiscal municipal 
del distrito del Sagrario de esta, capital, en representación deí 
Estado y con instrucciones del limo. Sr. Fiscal de la Audiencia 
del territorio contra D. Luis Bar tero, D. Joaquín Jiménez y el 
Presbítero D. Francisco Ruiz fíuete, cuyos actuales domicilios 
y demás-circunstancias se ignoran, para que inm ediatam ente 
procedan al otorgamiento de k s  correspondientes escrituras 
de cancelación de varios gravámenes que á su favor se hallan 
.inscritos en este Registro de la propiedad sobra una casa que 
sitúa en la calle del Lavadero da Zafra, demarcada con los nú 
meros 24 antiguo y 9 moderno, de la manzana 654, que fué 
vendida por la Hacionda para pago de contribuciones á virtud 
de expediente administrativo seguido contra D. Francisco Ló
pez Oeballos y sus herederos, cuya finca fué rem atada á favor 
de D. Santiago Fernández Domínguez en la suma de 4.200 pe
setas, se ha dictado auto en esta fecha confiriendo traslado de 
ella á los indicados D. Luis Bar tero, D. Joaquín Jiménez y  
D. Francisco Ruiz Huete, mandando .se les emplace para que 
dentro del término de nueve dí¿s improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en-forma; y que en arm onía con lo 
dispuesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil v i
gente se fije la cédula de emplazamiento ©n el sitio público y  

; de costumbre de esta ciudad y  so inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo 
cual expido la presente para que dentro del término fijado en 
dicho auto, que empezará á eorrer y contarse desde el siguien
te al en que aparezca inserta én la G a c e t a ,  comparezcan los 
referí os D. Luis Bartero, D. Joaquín Jiménez y D. Francisco 

I Ruiz Huete ante el referido Juzgado que sitúa en la Casa 
| Ayuntamiento de esta capital, personándose en forma; previ- { niéndoles que si no comparecen dentro de dicho térm ino les 
! parará ©1 perjuicio á que hubiera lugar en derecho, 
i Granada 7 de Febrero de 4884.=»El actuado , Emilio 

Sánchez» 89—P
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HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en causa criminal que se sigue en este Juz

gado por hurto de un perro perdiguero á José González Anto- 
lino, de este domicilio, contra José Calvo García, vecino de San- 
lúcar de Barrameda, tengo acordado recibir declaración á un 
individuo que en el verano próximo pasado estuvo trabajando 
como corista déla compañía de zarzuela de que era empresario 
D. Eduardo Ortiz en el teatro de Colón de esta ciudad, el cual 
según manifestación del José González fuó el que le regaló el re
ferido perro, como, dueño del mismo; y como á pesar de las dili
gencias practicadas no ha podido averiguarse el nombre, cir
cunstancias y actual residencia del expresado corista, constando 
solamente ser de estatura alta, delgado, barba poblada y afei
tada, usando bigote, y como de 3o años de edad, por el presente 
le cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
<en esta sala audiencia á prestar la declaración citada; bajo 
apercibimiento de que en caso contrario le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 24 de Enero de 1884.=Joáquín Serna.**» 
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz y Caballero. J—673

HUÉ8CAR.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas-, 

cual Martínez Peña, natural y vecino de Puebla de Don Fa- 
drique, casado, aserrador, de 43 años, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
m la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de ingresar en esta cárcel de par
tido á extinguir dos meses y un día de arresto mayor que le 
fueron impuestos en causa sobre injurias; apercibiéndole de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huésear á 29 de Enero de 1884.-*Pablo Simón.** 
ibr su mandado, Licenciado Manuel Fernández, J —674

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Juez de instrucción del distrito 

ái San Miguel de esta ciudad.
Por el.presenta edicto cito, llamo y emplazo á Antonio J i

ménez Veloso y Bernardo Torrejón Garrido ó García, vecinos 
dePaterna d# la Rivera, cuyas demás circunstancias no cons
tan y sus paraderos se ignoran, para que dentro del término 
délo días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
secto esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Jugado, sito en la planta baja de las Casas Consistoriales de 
es ti ciudad, con el fin de notificarla al auto de procesamiento 
coitra aquéllos dictado en 2 del actual en el sumario que ins
truyo por robo de cinco ovejas de i a pertenencia de 1L Joan 
Burgos y recibirles las oportunas indagatorias; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el expresado término serán 
¿clarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere 
ligar.

Asimismo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan 
praeder á la captura de dichos procesados, siendo, conducidos 
por tránsitos de justicia en clase de detenidos á disposición de 
esteJuzgado.

Jrez de la Frontera 5 de Noviembre de 1883.==Rafael de 
LeónTroya»o.=Eduardo Ballesteros. J—675

LALÍN.
D.\fanuel M. Puga, Juez de primera instancia del partido 

de Laln.
Porla presente, que se inserta en les Boletines de las cua

tro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
„ y emplea á Manuel Santas, vecino de Piloña, para que dentro 
del térníno de 10 días se presente en esta sala audiencia, sita 
en la Caía Consistorial, á prestar declaración indagatoria m  
causa qn contra el mismo se sigue sobre desacato á los agen
tes de la Autoridad; pues de no verificarlo dentro de dicho 
término lt parará el perjuicio que haya lugar.

Al projio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares qie caso sea habido se ponga á mi disposición coa 
las seguridades debidas.

Dada enLalín á 85 de Enero de 1884.=Manuel M. Pug&= 
Licenciado losé Gil Mein.

Señas de Manuel J lm U s.
Edad 84 ¡ños, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 

afilada, barbapoca, y cara larga; viste calzón y chaqueta de 
lana del país, lombrero de esparto; calza zapatos. J —676

LA UNIÓN.
D. Antonio lartín y L&ra, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licen^ado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia y de iistrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por la preseiip y término, 45 días cito, llamo y emplazo 
á Francisco Gavea y Zamora , alias Curro, hijo de Agustín y 
de Catalina, natuipd de Lorca, viudo, zapatero, de 46 años de 
edad y vecino de éjt& villa, para que comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa seguida 
al mismo y otro po. atentado y lesiones á un agente de Auto
ridad, y reducirlo áprisióu para que extinga la condena que 
le ha sido impuesta;bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiemporuego á las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial procedan á la buscat 
captura y conducciói de dicho sujeto a disposición de este 
Juzgado.

Dada en el de La Jnióa á 31 de Enero de 1884.=*Benito 
Polo. 1 J—677

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido

Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Castejón Conesa, hijo de Domingo y de Carmen, de 
30 años de edad, natural y vecino de Pacheco, soltero y jorna
lero, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia recaída en la causa seguida ai mismo sobre dis
paro de arma de fuego y atentado á un agente de la Autoridad 
y reducirlo á prisión para que extinga la condena que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto á disposición de este 
Juzgado.

Dada en el de La Unión á 31 de Enero de 4884.==A. Mar- 
tín.*=Benito Polo. J—678

LEDE3MA.
D. Ignacio Clemente Hernández Sánchez, Juez municipal, 

accidental de instrucción de la villa de Ledesma y su partido 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria hago saber á.los Sres. Jueces de 
instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial que luego la vean inserta en la 
G a c e t a  d & M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia se sirvan 
proceder y da? las órdenes convenientes á sus subordinados 
para que con el mayor celo y actividad procedan dentro de sus 
respectivas jurisdicciones á la busca y captura de Francisco 
Aparicio, alias Calceta Blanca, vecino de Topas, cuyo sujeto ha 
estado últimamente sirviendo en casa de un labrador de los 
varios$ue habitan en el sitio titulado Puerta de Zamora, de la 
ciudad ds Salamanca, y Basüisa Rodríguez González, natural 
de los Villares de la Reina, casada con Manuel Cabezas Muías, 
alias Marica, domiciliada últimamente en dicha ciudad, y cu
yos actuales domicilios y paraderos se ignoran; y caso de ser 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Y se cita, llama y emplaza á dichos sujetos para que á la 
mayor brevedad se presenten como tales procesados á decla
rar en el sumario que contra los mismos y otros me hallo ins
truyendo sobre hurto de cerdos en la dehesa de Cañedo dé las 
Dueñas; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Lo que cumplirán, pues así interesa á la-recta adm inistra
ción de justicia.

Dada en Ledesma k 31 de Enero de 1884.*='Ignacio 0. H er
nández Sánehez.=Por orden de S. S., Leopoldo Moro.

J —679

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Camacho 

López, natural de Laroles, da esta vecindad, de 33 años de 
edad, casado, minero, cuyas señas personales se expresaran, 
para que dentro del término de 10 días se.presente en este 
Juzgado á la práctica de-cierta diligencia acordada en causa que 
se le sigue sobra lesiones á María González Aív&rrz; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su condución á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares 4 7 de Febrero de 1884.=*Angel Terradi- 
llos.*=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas p$rso nales.
Estatura regular, pelo negro, ojos id., color trigueño, barba 

poblada, nariz y boca regalares. J—781

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
este día, dictada en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra Rafael Monsú Parra sobre lesiones y disparo de arma de 
fuego, ha acordado se cite al lesionado Antonio Amate López 
y al testigo Pedro Balonla, para que en @1 término de 10 días 
comparezcan en este referido Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará en 
su contra el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados y en 
cumplimiento de lo mandado expido el presente que firmo en 
Linares á 7 de Febrero de 1884.--*= Andrés García López.

J—782
LUOENA.

D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Anto
nio Valle Navarro, natural y vecino de esta ciudad, soltero, ta 
bernero, de 89 años y habitante en la cal le la Villa, casa sin nú
mero, el cual se ausentó de esta población hace algún tiempo, 
ignorándose en qué punto puede encontrares, ni adonde se haya 
dirigido; por lo que y habiendo necesidad de notificarle el au 
to de terminación de ¡sumario en el que se le sigue en unión 
de otros por juegos prohibidos y emplazarlo ante Ja Audiencia 
de lo criminal de Montilla, se le señala el término de 10 días, 
que empezarán acontarse desde el en que tenga lugar la in
serción de la présente en la Gaceta de M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de 
la diligencia anteriormente expresada; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. -

Dada en Lucena á 88 de Enero de 1884.=-Angel Estrada.** 
Por mándado de S. 8., Licenciado Felipe de Blanca. J—680

MADRID.—AUDIENCIA.
E’n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte en causa que 
se sigue por lesiones, de las que falleció Juan Rodríguez Ló
pez, natu* al de Vivero, provincia de Lugo, é ignorándose el 
domicilio y paradero de sus hijos Manuel y Francisco Rodrí
guez, soldados licenciados del Ejército de Ultramar en Cuba» 
por el presente se les cita y llama para que en el término de 
ocho días comparezcan en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, con objeto de ofrecerles dicha 
causa; bajo las advertencias y apercibimientos de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Madrid 30 de Enero de 1884.=V.* B.#=*Peña.=^El Escriba
no, José Escribano. j —681

MADRID.—BUENAVI3TA.
En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Brú y 

González, Magistrado efectivo de Audiencia territorial y Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid, re 
frendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Do
mingo Hidalgo y Domínguez, natural de Almedinilla, provin
cia de Córdoba, de 74 años de edad, soltero, hijo de D. Cristó
bal y de Doña María, difuntos, Abogado y ex-Senador del Reino» 
que falleció en su domicilio, calle de Alcalá, núm. 49: triplicado, 
piso tercero de la derecha, el día 1.® del corriente mea, sin que 
hasta ahora conste si otorgó disposición testamentaria, para 
que en el término de 30 días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan á ejercitar las acciones que lea asistan; 
con apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se encarga asimismo á todos los Notarios que en el caso de 
haber otorgado alguna disposición testamentaria el D.. Domin
go por su testimonio, y á cualquier persona que tenga en su  
poder algún testamento cerrado del mismo, le presenten en 
este Juzgado, ó cuando menos den conocimiento de su exis- 
tencia.

Madrid 11 de Febrero de f884.=V.# B.®*=E1 Juez de prime
ra instancia, Brú.==El Escribano, Francisco Fernández de la  
Torre. 60—P

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de esta capital, se cita y  
llama á D. Ramiro Gañíales, cuyo segundo apellido, domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, firmante de una carta di
rigida sin fecha k D. Julio López Mántaras, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía áel actuario, sato en la plaza de las Salesas, nú ni. 3 (casa 
de Canónigos), á prestar declaración en causa por estafa, em
pezando á contarse dicho térmico desde la publicación del pre
sante en Ja G a c e t a  dk Ma d r i d  y Boletin oficial de 1§ provincia.

Madrid 16 de Enero de I884.=*Smil]0 Ayllón.»Por man
dado de.S. S., Francisco -de Paula Morales. J—688

D. Emilio Áyllón y AltoJaguirre, Juez de primera instancia.
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza por uña sola vez y  
término de 10 días, á contar desde la publicación d*? la presente 
en los periódicos oficíale», á Ramón Lóp^z, hijo natural de Do
minga, natural de Santa María de Percha, provincia de Lugo, 
de 25 años cumplidos, reitero, panadero, que ha vivido en la 
calle de Santa Ana, núm. 3, cuarto bajo, y ha servido en la ta 
hona de la calle de San Pedro, ce estatura regular, de buenas 
carees, cara rt don da, rayado de viruelas, sin barba» pelo cas
taño oscuro, nariz gorda, color bueno, cuyo actual paradero se 
ignora, pira que dentro de dicho término comparezca ó se pre
sente en este Juzgado, sito eri la casa de Canónigos, plaza de las 
Salesas, núm. 3, ó en la cárcel del Saladero, con el fin de que 
cumpla Ja pena á que ha sido condenado en la causa que con
tra él se ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento de que 
si trascurriere dicho término sin verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res que la presente vieren, que si llegara á su noticia cuál sea 
el actual paradero de dicho procesado procedan á su captura y  
conducción á este Juzgado ó cárcel de Villa á disposición del 
mismo.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 1884.*»Emilio Ayllón.-* 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso. J—683

Por el presente, y rn virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte cri exhorto procedente de Ja Haba* a, ¡ss cita y llama á 
los parientes del difunto Alférez que fué dei batallón cazadores 
voluntarios de las Tunas D. Antonio de la Rosa Ubieta, que fa
lleció el año 1874, como igualmente á otro sujeto llamado tam
bién D. Antonio de la Rosa Ubieta, para que en dicho término 
comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en la casa de Canónigos, plaza de 1 as Salesas, 
número 3, para la práctica de una diligencia; pues pasado que 
sea sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 31 de Enero de 1884.=V.® B.®«*Ayllón.*»El' Escri
bano, Rafael Valdivieso. 61—P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de previdencia dictada á mi testimonio por el 

Sr. Jut'z de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte 
en el sumario que se instruye por lesiones á Segundo Martínez 
Lucendo, se cita y llama por término de 10 días al oficial de 
albañil Angel N., y á ‘os dos peones que estaban encargados 
de enganchar los cubos para subirlos 4 la obra de la easa en 
construcción de la calle de Gonzalo de Córdoba, cuyos nom -
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bres y actual domicilio so ignorar?, que en 3a tarde del 3 ce Di 
ciembre último presenciaron la calda de un andamio de dicha 
obra del lesionado, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no compare
cer les psrsrá el perjuicio que haya lugar cu derecho.

Madrid 29 ¿e Enero de 1884.—V.6 B.#«=El Juez, Francisco 
Rodríguez -García.««El Escribano, Valentín Ballester* J 684

En virtud do providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corto, dictada á mi testimonio en 
el sumario que se instruye por hurto á Doña María Arregui.se 
cita y llama por término de 10 días á la expresada Doña María 
Arregui Lorin&z, que ha vivido en el paseo riel Obelisco, nú 
mero 80,ignorándose su actual domicilio, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 29 de Enero de 1884.-=?/ B /=E1 Ju-íz, Francisco 
Rodríguez García.=El Escribano, Valentía Ballestea J—685

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dictada á mi testimonio en 
el sumario que se instruye por hurto á Pedro Riesgo Conde, se 
cita y llama por término de 10 días 4 Pedro Martínez Rs- 
druelio, que se cree debe ser licenciado do! Ejército do Ultra
mar, y á una mujer que se encontró y entregó al primero una 
cartera con varios documentos, ignorándose su nombre y ac
tual paradero de ambos, á fin de que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en dicho samarlo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 4 / de Febrero de iS84.=V.° B /= E 1 Juez, Francisco 
Rodríguez .Garcfa*»El Escribano, Valentín B&líester.

J—784

D. Francisco Rodríguez García, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte,

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza por 
término de 40 días á Dolores Ganuzas y Véiea, natural de Lo
groño, hija de Julián y Petra, casada con Francisco ¿imeno, 
costurera, de 88 años de edad; siendo s?is señas personales 
estatura regular, color sano, pe'o castaño, ojos pardos, nariz 
puntiaguda; y víate pañuelo blanco da seda á la cabeza, man
tón negro y falda de hilo color habana; que ha vivido en la 
calle de Santa Brígida, núra. 45, ignorándose su actual pa
radero, para que comparezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia ©n el sumario que se instruye contra la 
misma por hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes do la 
policía judicial que tuvieren noticia de su pared ero, procedan 
ó su captura y remisión á Ja cárcel de mujeres de esta capi
tal á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 4884.«Francisco Ro
dríguez García.-=Por mandado de S. 8.,.Va!entín Bal lector.

J—1785

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio ce esta Corle, diñada á mi testimonio en 
el sumario que se instruye contra José Fernandez Pardo por 
hurto, se cita y llama por término de 40 días a Melchor a Eee ■ 
nardo y Margarita Gómez, sirvientas, ignorándose Im  demás 
circunstancias de su filiación y actual p&raderj, para que eom- 

'' parezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicho sama
rlo; bajo apercibimiento que* si dejasen de coxpurecer les pa
rará el perjuicio que haya logar en derecho.

Madrid 4 de Febrero de 4884.==?/ B/=*Ei Jaez, Francisco 
■Rodríguez García.®*El Escribano, V&Untín Bal usier.

J—786
MADRID.—PALACIO.

En virtud fie providencia del Juzgado de primera hcunc ia  
del distrito de Ps le río do esta Curte y  E>erib;*vte del que re
frenda, dictada r-n los ¿rutes c;e testamentaría do lo ña Marga
rita Blanco y  Riaño, hoy pieza pep^ra-ía ¿otee h?«voía áe varías 
fincas, se sacan á púbmia sí? basta la casa ?M?a o.: i a calle do Ja 
Pasión, números 13 moderno, 84 antiguo de la rnsrmna 73, y 
otra situada eu la Cava Baja, números 44 moderno, £9 antiguo 

.‘de la manzana 450, bajo el tipo la primera de 55.692 pe?c?as 
50 cántimes, y 9 94.9 para h  sagund.-u en cuyo ?v uño t e hallan 
deducidas U« cargas, no ¿tdmitiéudosa postura o ,o no sea por 
el valor5 fijado; y para tomar pane tai la ¡ uhsrie hay que con
signar en la mesa del Juzgado 2.500 peseta* eo- ex cu una de 
las fincas, devolviéndose dicha suma, excepto t i  mejor postor 
en cuyo favor haya quedado, para cuyo «.oto re ha se rala do el 
día 42 de Marzo próximo, á ;as des de m. tanta e. m  la audíen- 

- cía drí Juzgado; cebiordr advertir que el piirgo he ' o i ' i o 
nes y tí tu ios de propiedad quedan de lio er¿ te L cuaba- 
nía hasta el reto del remate ps?a su ex ame* *

Madrid 6 de Febrero de 1884.-=-V/ B/==Grí:gorte Vletaó.»» 
El actuario, Domingo Vázquez y ¿don. 63—P

M A DRID.—UNÍVERSI DAD.
D. José González Cabeza, Magistrado de Audi ncia territo

rial de fuera de Madrid y Juez de primera- instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que habiéndose admitido á D. Víctor P&ret y á 
D. Narciso Amigó la renuncia del cargo ce Síndicos de la quie
bra de D. José Morales y Garcís, (tal comercio úe esta Corte, y 
fallecido él otro Síndico D. José Garrido y Arboleda, se convoca 
á junta general á los acreedores tíefi Morales á fin de proceder 
en ella al nombramiento da los tres Síndicos que hayan d*

reemplazar á los ya mencionados, cuya junta .tendrá lugar el 
día 5 do Marzo próximo, á les tres de 3a tarde, en la sala au 
diencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia; 
previniendo á los acreedores que si no asisten les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y que no se admitirá 
en la junto, persona alguna en representación ajena si n© se 
haba autorizada con poder bastante, que presentará- en el acto.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1884.= José González.®* 
Ante mí, Manuel Viejo. 64—P

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Alameda ds esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 

Rniz y Miguel Pérez Ortega, naturales, el primero, conocido 
por Frasquete, de Gomares, hijo de Miguel y María, de 35 años, 
casado, el cual habitaba en el Colmenar, calle del Pósito, y cu
yas señas son: estatura regular, pelo y ojos negros, barba ee~ 
rrada, nariz y  boca regulares, con una pequeña cicatriz en la 
mejilla derecha, sin ninguna particular, y  el segundo na ture!

\ y vecino de Gomares, el cual habitaba en la casa nombrada la 
) Castellana, inmediata al lagar de los Arcos, partido de las Cue

vas, hijo de Miguel y de María, de 45 años, casado, del campo, 
cuyos actuales paraderos y domicilios ignoran, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta db Ma
d r i d, se presenten ante» este Juzgado para estar 4 las resultas 
de causa que contra los mismos y otros se siguen por robo áe 
aceite á D. José da la Barcena; apercibido que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y contumaces, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militaros y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de los susodichos, 
los cuales sean puestos en la cárcel pública consignados á mi 
disposición.

Dada en Málaga á 29 de Enero do 4884.=Enrique L lovet.»  
Por mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz. J—788

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, ó interino de instrucción del mismo ©n esta ca
pital.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una 
sola vez á D. Antonio Marios Jiménez, natural de Alhaurín de 
la Torre, vecino del pueblo de Modinejo, hijo de Antonio y de 
Ana, que fué Cirujano ministrante ejerciendo su profesión 
como Médico titular en el citado pueblo de Modinejo, de 48 años, 
y cuyas señas son: estatura alta, color trigueño, nariz regular, 
barba poblada y afeitada, con bigote, boca regular, teniendo 
como particular la de ser un poco bizco, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que en el término de 20 días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín ofimal de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se persone en este Juzgado para 
nombrar Abogado y Procurador, como asimismo para la cele
bración del acta que determina la ley, en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por el delito de falsedad de documen- 

\ tos; apercibido que si no comparece antes de trascurrido dicho 
término será declarado rebelde y contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y 4 cualquiera 
otro instituto, como asimismo á las Autoridades judiciales, 
procedan é la busca y detención del D. Antonio Martos Jimé
nez, el cual habido que sea lo pongan en 3& cárcel pública de 
esta capital á mi disposición, y dándome inmediatamente el 
oportuno aviso.

Dada en Málaga á 29 da Enero de 4884.*»Enrique L lo v e i=  
Por mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz. J—686

Por la presente y 4 virtud de providencia del Sr. Juez dd 
distrito de 3a Alameda de esta ciudad se cita 4 Vicente Rey 
Ruiz, da edad de 50 años, que parece ser gallego, el cual como 
á lass ocho de la noche del día 26 de Diciembre último en el 
albeo de Guadalmedina, poco más abajo de la surtida de Puerta 
Nueva, fué sorprendido por tres' hombres, los cuales lg m altra
taron y registraron con objeto de quitarle el dinero que lle
vara, para que en el término de 10 días, contados desde 3a in
serción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia 
del referido Juzgado, sita en Ja planta baja del edificio de San 
Agustín, calis del mismo nombre, á prestar declaración y ha
cerle ofrecimiento de k  causa que se sigue contra Benito Ex
pósito, conocido por Picazo Rando, y consortes sobre el refe
rido hecho; apercibido que de no verificarlo le parará el per * 
juicio que baya lugar.

D*da en Málaga á 29 de Enero de i884«==Fr&ncisco Pascual.
J—687

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción del d is 

trito de Santo Domingo de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días á María Daniel Guillot, habitante en la hacienda de 3a 
Cordobesa, natural de París, de estado soltara, de 30 años "'de 
edad, para que durante dicho término, á contar des:d© la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado en 3a planta 
baja del Ayuntamiento á prestar declarecióny responder á los 
cargos que le resultan en causa que se Je instruye sobre lesio
nes; apercibida que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propi > tiempo recomiendo á las Autoridades-de la Nación 
la busca, captura y conducción á esta cárcel pública de la in 
dividua emplazada.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Eneró- de 1884.=Do~ 
miiigo Roio.=*»Por mandado de 8. 8,, Manuel María Cuevas,

J— 688

D. Francisco Gómez y García, Secretario del Juzgado de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en causa seguida por ante mí sobro homicidio 
contra Juan Martín Arias, se encuentra la requisitoria que dic&t

«D. Domingo Rolo de Ángulo, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Martín Arias, natural de 
Chi 1 ches,;provincia de Málaga, hijo de Manuel y Josefa, vetan© 
de esta capital, y de unes 17 años de edad, soltero, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se persone en la cárcel pública de esta ciudad 4 respon
der á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre 
homicidio de Antonio Santana Gómez; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Ál mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles corr~ 
tares que sepan mi actual paradero, procedan á su j ^  y 
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en 3a ciudad de Málaga á- 22 de Enero de 1884.=»Do- 
mingo Rolo.=Por mandado da S. 8., por mi compañero Don 
Matías Jiménez, Luis Vater.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga á 5 
de Febrero de 1884==FrancIsco Gómez y García. J—783 

ONTENISNTE.
D. Ramón Regal Llórente, Juez instructor de esta villa y 

su p&rtido.
Por 3a presente requisitoria se llama á los procesados Es

teban Cal&tayud Iñesta, d© £4 años, soltero, jornalero, natun l 
y vecino de Mogente, de estatura regular, pelo castaño, 
pardos, color sano, barba poca: viste pastalón y chaleco ie 
puntillón, camisa y blusa de color, faja negra, alpargatas Je 
cáñamo y pañuelo y gorra á la cabeza; á Pedro Ordinas Pms* 
de 28 años, soltero, cocinero, natural y vecino de Palma de 
Mallorca, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, cejsq al 
pelo, color sano, boca y nariz regulares, barba poca: vste 
pantalón y blusa claros da algodón y alpargatas de cáñamo, y 
á Baltasar Francés Oltra, ds 43 años, casado, labrador, natiral 
y vecino de Ouatretonda, de estatura regular, pelo canoso, *jos 
pardos, cejas al palo, nariz afilada, cara redonda, boca pequ?ña, 
barba poblada; viste pantalón y chaleco de paño escupo, cami
sa blanca, botas de becerro mate bastante usadas, como fem- 
bién las demás prendas de vestir, para que dentro de nieve 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, sepre- 
senten en este Juzgado á recibirles declaración indagatosa en 

( la causa que contra los mismos se instruye por quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento de qu& en otro caso 
serén declarados rebeldes y les parará el perjuicio que laya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se suplica y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan 4 la busca y f u 
tura de los tres referidos procesados; y caso de ser habidos,dis
pongan su conducción á 3a cárcel de este partido.

Dada en Ontenient® á 5 de Febrero de 4884.=**Raraór Re- 
gal.«*»Francisco Tormo. J—’W

OVIEDO.
D. Cristóbal Francisco Muñoz, Juez de instrucción Je esta- 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empl&gt a) re

cluta de Ultramar conocido por Felipe, residente qus fus de 
esta ciudad en la calle de los Pozo?, y cuyas demás sñm  per
sonales se expresan á continuación, para que en el término*' 
de 20 días, á contar desde la inserción da la presente3n k  Ga
c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, ectnparazca-- 
en la sala audiencia de este Juzgado á fin de presta? declara
ción indagatoria en’causa que se le sigue por lesión# á Toaíár 
González y Elvira, vecino de la misma; apercibién<o!e que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará elperjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y. encargo ¿ todas la s  Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan . bu busca y 
captura; poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en el 
castillo fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo & 30 de Enero de 1884.=Cíístóbal F ran
cisco Muñbz.=Por su mandado, Cayetano Mean?.

Señas dü procesado, según datos que oirán & la musa,
Estatura alte, delgado, bisojo, de unos 22 aíos de edad, sin 

barba, color bueno, aunque algo d esco lo rid o 'viste chaqueta 
larga y pantalón estrecho azul, sombrero hoígo color cafe, y 
botinas de chanclo blanco. J—689

PL ASEN CIA,
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de .iistruccióh de este 

partido.
Por 3a presente citoá Juan López, cuya .‘esidencia se igno

ra, capataz de operarios que frente á la chilla de la Umbría, 
término de esta ciudad, y en la carretera le.la misma á T ra 
jino, estaban machacando almendrilla el da 27 de Mayo último, 
de cinco á seis de la tarde, para que comjarezcan en este Juz
gado dentro de 10 días, á contar desde 1? inserción en la Ga-' 
c e ta , y  su hora las once de la mañana, éprestar declaración en 
la causa que se instruye por la quimeraque hubo entre dichos 
operarios y unos gitano?; con la preverción que de no compa
recer incurren en 3a multa de 5 á 60 psetas.

Dada en Pl&senci& 4 1.° de Febrerode 1884.=Vicente Zapa1* 
ta.«Por mandado de S„ S., Atanasio íáuchez Castillo.

J—690

D. Francisco Alvares Elvira, Jue; municipal de esta ciudad 
y encargado accidentalmente del de ftstrucción de este partido.
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Por el presente ge cita, llama y emplaza á Mr. Luciano B a

bel, Ingeniero, para que en el término de 10 días se persone en 
¡este Juzgado á prestar la indagatoria acordada en la causa que 
■contra el mismo se sigue por desobediencia al Juzgado y  noti
ficarle el auto de procesamiento recaído eo la misma; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Pioseneia á 7 de Febrero de 1884.=Fraucisco A l-  
varez Elvira.«=Por orden'de S. S„ Martín Torres.

J—790

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Juan Eugenio Moreno y Gavilán, Notario y Escribano 

del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa criminal seguida en este. Juzgado y 

mi actuación contra José Miranda Marín y otro por robo, lia 
recaído la sentencia ejecutoria del tenor siguiente:

■«Sentencia ejecutoria.— En la ciudad de Sevilla ,ká 4 da 
Enero de 1884, en la causa seguida en el Juzgado de Priego 
contra Cayetano José Miranda Marín, hijo de José .y de Josefa, 
de 33 años da edad, natural y vecino de Carca buey, partido de 
Pritgo, provincia de Córdoba, sin instrucción ni antecedentes 
penales, casado y trabajador del campo, y contra Leonardo de 
San Zacarías Expósito por robo, remitida á este Tribunal en 
consulta, de la sentencia de SO de Setiembre último, por 1& que» 
atendidos sus fundamentos, se condena al José Miranda Marín 
©n la pena de dos años, cuatro meses y un día dé presidio co
rreccional, con suspensión de todo cargo y  derecho da sufragio 
durante la condena; á que indemnice á Tomás Pérez. Gálvez en 
la cantidad de 41 pesetas 25 céntimos por si dinero y efectos 
que no han sido habidos, y á Manuel Ramos Sillero en 7 pese
tas 5 3 céntimos, valor del perjuicio sufrido, reservándose su 
derecho á María Martí o Góngora para que rec’ame del José Mi
randa una peseta 25 céntimos en que ha consistido el perjuicio 
sufrido con la pérdida del objeto por élla comprado; sufriendo, 
caso de insolvencia, por la indemnización que dejó de hacer la 
detención subsidiaria establecida, y al pago de la mitad de las 
costas procesales; y so absuelve al Zacarías Expósito, fundán
dose? en no resultar probada su participación en el delito per

seguido, declarando de oficio la otra mitad restante de las 
costas.

También se consulta auto de 13 de Junio de 1882, en que s© 
de-fiaran insolventes á ambos procesados.

Observados loa términos, y  habiendo sido Magistrado Po
nente el Sr. D. José González Pérez:

Visto: *
Aceptando los 15 resultandos que contiene la indicada, sen- 

-tencia:
46. Resultando además que sustanciándose la segunda ms- 1 

tanda, el" Ministerio fiscal ha pedida se confirme aquella y se 
1 aprusbe el auto de insolvencia, habiéndose solicitado por las 
■■-respectivas defensas según tenían pretendido en la instancia 

anterior:
Aceptando los seis considerandos y citas legales que 3& 

misma sentencia contiene;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 

costas es 3a misma proporción que vienen impuestas en la  sen
tencia consultada, sí bien entendiéndose condenado desde lue
go el procesado José Miranda Marín á que indemnice á. María 
Manía G ó agora la cantidad que se le reserva á 3a misma el 
derecho de reclamarle. Aprobamos el auto de insolvencia, y 
trascurrido el'término legal sin que contra esta nuestra sen
tencia se interponga recurso alguno, dese euenta por el Rela
tor, pues por ella así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.—Serafín Rubio.=José González Pérez.»Antonio-Nieto y 
Pacheco.— Relator Trinidad Delgado y Cisnero?.

La sentencia antes inserta concuerda á la letra con su ori
ginal, á que me remito.»

Y  medíante á ignorarse el parad*ro'de la perjudicada María 
Martín G6agora, vecina de Iznájar, se publica dicha sentencia 
en la G aceta  na M adrid y Boletín oficial de ébta provincia, 
para que llegue á su noticia lo qus & ella es referente, sirvién
dola de notificación m  forma como sí fuese hecha en su pre-

>
scncia.

Priego de Córdoba 25 de Enero de 4884=Jaan Eugenia
Moreno. J—637

PUEBLA DE; SAN ABRI A, ..

El Sr. D ;Félix  Parga y Galiat, Juez de instrucción de este 

partido.
por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Gre

gorio Manzanal Mostaza, vecino qu® era cíe Terroso, y cuyo ac
tual paradero m  ignora, para que m  el término de45 días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de 1.a provincial se presente en este Juzgado 4 fin 
de practicar una diligencia en el sumario que contra el mismo 
¿©instruye sobre hurto de■■iniésee. ^

Asimismo se ruega y encarga á todas h s  Autoridades y 
.«gentes-de la policía judicial de la Nación practiquen las más 
Activas diligencias para la busca y captura del expresado su
jeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 

Jhabido;
Puebla de Sanabria 28 de Enero de 1884.«Fó!ix Parga Ga- 

lia t.=Por orden deS. S., Casimiro Montero.

Smas dd Gregorio Manzanal Mostaza.

Edad de 55 años, estatura regular, cava larga, ojos azules,
, barba'pablada y  entrecana, nariz chata ó inclinada al lado de
recho, boca regular y sin dientes en la parte superior, color 
bueno pelo y  pestañas de color castaño claro; viste al estilo 

-■ del país* . . . ' J—69A ■
PU ENTE  DEL ARZOBISPO.

D. Joíé Heraosillq de Latorre, J uez de instrucción y  de pri
mera instancia de este partido. .
, Eq el expediente qu© penda en esie Juzgado y  Escribanía

del que actúa desda el año pasado de 4875, á instancia del Pro- j 
motor fiscal del mismo en nombre y representación del Estado, j 
contra el Sr. Duque de Frías y otros títulos que se hallan ci- j 
tados sobre rendición de cuentas de los productos de los dehe- \ 
sones denominados el Torno ó Encinar y Robledo, en término ) 
de Orop©sa, tengo acordado por providencia de 24 de Enero j 
último que se cite, llame y emplace, como por el presente sa i 
cita, llama y emplaza, á los herederos de Doña María del Pilar j 
Cayetana de Silva Alv&rez de Toledo, esposa que fué ele Don 1 
José Alvares de Toledo, y en tal concepto Duque de Alba y \ 

Conde da Oropela, para que en el término de nueve días, á j 
contar desde el en que este anuncio sea inserto en la G a c e ta  ! 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comp&rezci>n en j 
este Juzgado á contestar á. la demanda de rendición de cuentas | 
de io producido, percibido y pagado por expresados dehesónos j 
desde e! año pasado de 4633, que se vienen poseyendo por los j 
títulos que han llevado el de Conde de Oropesa, hasta m nte- \ 
gramo de los 80,000 duendes de plata doblo que el primer te- \ 
nedo? D. José Alv&rez d« Toledo adelantó al Rey D. Felipe IV  ¡ 

para gastos de una Coronelía-; apercibidos que de no compare- ] 
cer á contestar dicha demanda en el término ya expresado se« ; 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya ; 
lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de- Enero de 4884.=Jos-é 
Hermcsill&de La&orr&=K.í actuario, Gregorio Delgado. 6o—P

EGA.

D. Prudencio Hinoj&l Sopeña, Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido.

Por.este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Basilia Herrera 
Martínez, viuda de Juan Bajo, vecina que era dei pueblo de 
Haza, en el que falleció sin disposición testamentaria, pa*a que 
dentro del término de dos meses, contados desde ¿a publicación 
de esta anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado m  los 
autos que .se instruyen sobre dicho abintestato por testimonio 
del refrend&tario; en la inteligencia de qua haciéndolo así se 
les oirá y administrará justicia, y de io contrario se tendrá por 
vacante la herencia.

Dado en Roa á 44 de Febrero de 4884.=Prudeneio H ito 
ja ].«*Por su mandado, Laureano García, 72—P

SAN SEBASTIÁN.
B. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de San Sebastián.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 'emplaza á Juan 

Manuel Berridi y Camino, de estado casado, de 39 años d& edad, 
labrador, natural da I pie ido, qu® habitaba en el barrio del An
tiguo, taberna'llamada de Shan vi, hijo de José y de Manuela, 
d© estatura regular, color sano, ojos pardos, nariz regular, pelo 
negro; viste blusa de tartán oscuro, chaleco color chocolate, 
pantalón de tela azul de verano, borceguíes de vaqueta y boina 
azul, para que dentro del término de 30 días, que empezarán á 
■ contar»® desde la inserción de la presente en la G a c e t a  be  

M adrid , comparezca á la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en.causa que contra el.mismo' se sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho hubiere lug&r y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de ia 
policía judici&l procedan á la busca.y captura o© dicho indi
viduo; y caso de ser habido, lo presenten á este Juzga do.

Dada en San Sebastián á 7 de Febrero de 4884.«°Tomás 
Zumalacárregui.— Pof su mandado, Pedro Buenecbes.

J—791
SANTANDER.

D. Vicente Pérez de Ge lis, Juez de primera instancia d@ esta 
capital y partido.

Cito, llamo y emplazo-á un tal Rafael González, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, que estuvo de po
sada á últimos días del mes ds Noviembre próximo pasado'- en 
casa de Doña Benita-Blanco Cuerva, vecina de esta ciudad, en 
la calle de Santa Ciara, nú ni. 10, piso segundo, para que en 
el té aúno de 10 días, que principiarán á correr y contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  de M adrid* comparezca ante este Juzgado á practicar una 
diligencia acordada en el sumario que se instruye contra lo, 
Doña Benita Blanco por aprehensión de tabaco; y no realizán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado eo Santander á 29 de Enero de 4884««Vicente P. de 
€telis.=Por su mandado, Wenceslao Torre. J—692

SANTIAGO DE CUBA.—SUR.
Doctor D. Francisco Balmonte y  Cárdenas, Juez de primera 

instancia del distrito Sur de esta eiudad.
Por este segundo edicto que se publicará en el Boletín ofi

cial de esta, provincia y  en la G a c e t a  de  M a d r id , se cita y lia- 
m& á los que se crean con derecho 4 heredar á D, Miguel Ruiz 
■Sftgüez-, que se dice natural de dicha villa y  d© 29 años de edad, 
para que comparezcan en este Juzgado en el término-de dos 
meses á deducirlo con los documentos que justifiquen @1 pa
rentesco; en inteligencia de que hasta ahora nadie se ha 
presentado.

Cuba 44 de Noviembre do 4883.=Docfcor Francisco B dm o i» 
te.=Rafaél Ramírez. 70— P

SE V ILLA .—MAGDALENA.
D. José de Seto y  Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de providencia dictada en este día en los autos de 

quiebra de D. Trinidad María Galán y Salas, de esta vecindad 
y comercio, se convoca á todos los acreedores del mi?mo á la 
primera junta general que señala :la ley» y q«^ habré de tener 
lugar el día 42 de Marzo próximo, á las do.ee. e a punto de su 
mañana, en la casa núm. 42 de la calle Legar de esta eiud&d;

previniéndose á aquellos que habrán de. presentarse previa
mente con los documentos justificativos de sus créditos, y que 
á ella habrán de concurrir por sí ó por medio de apoderado» 
legal mente, sin cuyos requisitos no podrán ser admitidos.

Y  para la debida publicidad se extiende el preten te y otro» 
de su tenor en Sevilla á4 do Febrero de 4884«=Jooé de Soto .=
El actuario, Antonio de Vera. 66—P

SE V ILLA .—S ALV ADOR.

En vírMid.de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de! Salvador de esta ciudad, se cita, llama y em plaza á 
Manuel. Iglesias é Iglesia?, para qua dentro dfi término de ocho 
días, a* contar desde la inserción del prasente en el B oletín  o fi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d k  M a d r i d  , se persone 
¿ü ios estrados de este Juzgado para la práctica ¿e una d ili
gencia judicial en causa por es Ufas ai mismo.

Sevilla 29 de Enero de 4834.*»E1 actuario, Francisco de 
Mata. J—792

1). Luis M. Corcía, Juez de instrucción del distrito del Sal
vador ce osla eiudad.

Pop ni present© cito, llamo y «nmfiazo .i Manuel Garría, An
tón) o Bsraugo, Pedro Sera y Francisco para que den
tro dri té' mino de 45 días, á contar desda .!*, ins-mxñón de la 
presente en el B oU títi oficial, üq esta provincia y en la G a c e t a  

de  M a d r i d , se presenten en los evifados de este Juzgado psra 
]& práctica de cierta diligencia; &¿.-£rribí<b.>s que de no verificarlo 
serán declarados contumaces y rfebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

•Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como mir;tares, para que tan luego tengan 
noticias dei paradero do los susodichos los hagan comparecer 
en este Juzgado.

Y  para que llegue á sus noticias y no puedan ah-gar igno
rancia, se expide la presente en Sevilla ¿ 31 de Enero de 4884.=» 
Luis M. Coreín.«*El actuario, Francisco de Mata. J— 783

SEVILLA.— SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital.
Envirtuddelpresenie.se ciia, llama y emplaza á un tal 

Campos,‘vecino de esta ciudad, que encargó á Juan Francisco 
Sánchez Lerena recogiera unas cartas de casa de D. Pedro In 
fantes, y que no constan otras circunstancias, para que en el 
término de 15 días, á contar desde el siguiente &1 en que apa
rezca inserto el presente en el Boletín oficial de es A  provincia 
y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Alameda de Málaga á prestar 
cierta declaración en causa que se instruye en dicho Juzgado 
por robo á Juan Castellano íUUondo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sevilla á 29 de Enero de 1884.=Manuel Campos.«== 
El actuario, Manuel Dntoil. J—694

SEVILLA.—SAN VICENTE.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad, comparecerá ©n su sala 
audiencia, sita calle Cardenal, núm. 44, el día siguiente de ser 
citado, á ias doce de la mañana, Antonio Sánchez Cañete, que 
se indicó ser vecino de Ronda, ,y cayo paradero se ignora; bajo 
las responsabilidades establecidas en los artículos 410 y 420 d© 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para que tenga efecto Ja citación entrego la presente al 
alguacil del Juzgado.

Sevilla 31 de Enero de 4884.=E1 Secretario, Jos© M. da 
Chiclana. J—693

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito do San Vicente de esta capital en ios 
autos abinfcestato de D. Joaquín Ortega Rebolledo, promovían* 
por Doña Gertrudis Ortega Moreno, su sobrina, se ha mandado 
fijar y expedir segundón edictos por los que se cite y  llame 4 
los que se crean con derecho á heredarle ó tengan noticia de 
su testamento, para qua comparezcan á deducirlo ó presentarlo 
en el •órmino de 20 días, contados dtsdé el en que se publique 
en la G a c e ta  de  M a d r id ;  bajo apercibimiento de pararles e l 
perjuicio que en derecho haya lugar; haciéndose además saber 
que s© ha personado en autos D. Andrés Ortega Cid de la Paz 
ostentando derecho como pariente dentro del cuarto grado 
civil.

Y  para que conste pongo el presente y otros da igual tenor
Sevilla á 6 de Febrero de 4884.=E1 Escribano, Juan R o

mero. 67—P

TÁ LA V E R A  DE L A  REINA.

D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de instrucción de esfe 
partido.

Por el presente y término d© 43 días, á contar desde ÍA In
serción en la G a c e t a  dk M a d r i d , se cita y llama al pordiosero 

| Antonioo Fernández, natural de B^velga, en la provincia de 
| Oviedo, quien fué lesionado en el frontal la noche del 6 de 
I Enero último, estando en el pueblo de Navalcéu, dé este parti— 
I do, con el fin do que se presenté en este Juzgado á ser recono- 
| ciao acerca de su estado y t  ofrecérsele el procedimiento por 

eí quiere ser parte eia él, con expresión de" si renuncia ó no la 
indemnización, ó para qué coMparezca ante cualquiera A u io- 

I ridad para dichas diligencias, manifestando en otro caso el 
puntó de su paradero para dirigir til conducente exhorto.

| En su virtud se ruega á Jas Aúteriáade?,' ante quienes se
| presente en su caso el Autoniuo, se sirven acordar las ríiligen- 
| ©ias Indicadas; y se apercibe á aquel qu© da no cumplir lo  
! mandado le parárá el perjuicio que haya logar.
¡ Dado en Tálavera de" la Reii-n á 7 do Febrero de 4884—
' Inocencio Esteban = P e r  sa mandado, F é lix  Latnieh '

J—794
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TOLOSA.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción de

Tolosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco María Valdés y Mimberria, de raza gitana, euyss 
señas se expresarán al final, contra el cual se sigue cama cri
minal en este Juzgado y por la Escribanía del que suscribe por 
hurto de dos burros ea la villa de Villafranca en el mes de 
Agosto último, para que se presente en este Juzgado en el trr • 
mino de nueve días, que empezarán á contarse desde la fecha 
de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , con el objeto de notificarle el nombramiento de los pe
ritos para la tasación de los expresados burros; advirrisndo 
que si en el expresado término no comparece s rá declarado 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley, presumiendo q íe su actual residencia sea en esta pro
vincia, pero ignorando su domicilio.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, ta/rio 
civiles ccmo militares y á Jos dependientes de la poncía judi
cial, procedan á la c&ptue;» y detención del referido Francisco 
María Valdés, poniéndolo á la disposición•• de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Tolosa á 4 de Febrero de 4884.—Eustsqiro de 
Echave Sustaeta.=Por su mandado, Basilio Ázcune.

S e ñ a s  de F ra n c is c o  M a ría  V a ld é s  y  M im b e r r ia .
Estatura alta, de edad de 80 años, casado, cestero ambu

lante, natural de Orio, do raza gitana, color sano, pelo negro 
rizado, cejas y barba castañas, y tieue una cicatriz en la parte 
inferior de la ceja derecha y otra en el pómulo de derecha á 
izquierda de unos dos centímetros de longitud; y viste boina 
a zu l bastante usada, chaleco de paño completamente roto, blu
sa azul bastante vieja de mahóo, camisa bastarde nueva fondo 
azul con rayas encarnadas y blancas, pantalón de percal bas
tante usado, fondo azul, con unas pecas grisáceas y alpargatas 
negras bastante usadas. J—797

TORRIJOS.
D. Víctor Feijóo y S&ntaDa, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

rob o  en  lugar sagrado Vicente Santiago B&tres, natural y ve
c in o  de Madrid, de 32 años de edad, casado, tratante en granos, 
c u y a s  señas ae expresarán á coatinuaoión, como comprendido 
en  el segundo caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal por haberse fugado de la cárcel de este partido en la 
noche del 30 al 31 de Enero último, para que en el término de 
10 días, contados desde la fecha de la inserción de la presente 
ea la  G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en dicha cárcel; apercibi
do que trascurrido dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación para que procedan a ,1a busca y captura di 1 refe
rido procesado Vicente Santiago Bagres, remitiéndole en su 
caso en calidad de preso á las cárceles de este partido, á dis
posición de este Juzgado.

‘ Da’da en Torrijos á 3 de Febrero de 1884.=»Victor Feijóo y 
Santalla.=El Escribano; Juan Antonio Cruz González.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos pardos, pelo negro, bigote y barba rub'a 

poco poblada, nariz y boca regulares; viste chaleco y cazadora 
de tricot negro, pantalón de patea, camisa blanca, faja negra 
y correa puesta como cinturón, botinas de beo3rro negro y 
sombrero hongo de ala anoha negro. J —787

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud de la presente c é d u l a  se c i t a ,  llama y e m p l a z a  ¿ 

D. Emilio Gil y Casas, vecino que ha sido de Madrid, Médico 
Cirujano, de 27 años de edad; D. José Benito Moreno, vecino 
que ha sido de Murcia, y el patrón del buque llamado Juanito, 
cuyo nombro, apellido y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro del término de 10 días, á  contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezcan a n t e  este Juzgado á  ñ n  de 
recibirles declaración en la causa que se instruyo contra Nor- 
berto Morales Navarro sobre estafa de minerales extraídos de 
la mina Nuestra Señora de ¡a Fuensanta, perteneciente á la 
Sociedad minera denominada Concordia, domiciliada en Mur
cia; apercibidos que de no comparecer dentro del prefijado 
terminóles parará el perjuicio que haya lugar.

Dada ea Totana ¿ 31 de Enero de 1884.=Clemente Cano.-= 
El actuario, Valentín Asen. J—605

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- 

regrín Mustióles, de unos 54 años, viudo, de estatura regular, 
bastante grueso, peio castaño; viste de pantalón y chaleco os
curo, sombrero hongo negro, vecino de esta ciudad, habítame 
en la calle de la Muela, núm. 21, ausente en ignorado parade
ro, para que dentro de 15 días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y defenderse de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo y otros sobre fal
sificación de billetes del Banco de España; encargándose á la 
vez á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la averiguación del paradero, busca y captura del 
procesado Mustieles, cuyo segundo apellido no consta, por es
tar acordada la prisión del mismo.

Valencia 7 Enero de 1884,—Jerónimo L loret.=Iacen- ! 
ciado Miguel Tarín. J—798 i

VALEN OI A.—MERO ADO.
D. Pedro María Ruiz Milla, Juez instructor del distrito del 

Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Mora y Antonio Porcal y Negre, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan ante esta Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra les mismos se instruye sobre fal
sedades cometidas al filiar para Cuba al licenciado Guillermo 
Carrascosa y Margarit; apercibidos que de l o  verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles ei perjuicio que h&)a 
logar.

Asimismo requiero y encxrgo á t o d a s  las A u t o r i d a d e s  civi
les y militares y agentes oe poficia judicial que tuvieren cono
cimiento del paradero áe los mismos, lo participen á este Juz
gado, ó prooecari á la presentación en éste de dichos procesados.

Valencia 3L de Enero de i 884.-«Pedro María, Ruiz.«=Lo- 
íenzo Hernández. J—697

VALENCIA.—S ERRANO 5.
D. Esteban Gómez y Gonzáuz, Juez de primera instancia 

de] distrito de Serranos de la ciudad de Valwncia.
En virtud del presente se llama p jr requisitoria á Luis 

Monzó y Boix, natural y vecino de tata capiul, casado, jorna
lero, de 43 años do edau, ae estatura alta, color moreno, pelo 
negro entrecano, picado de viruelas, ojos blandos, nariz y  boca 
regulares, barba ctrrada, que viste pantalón de lana color os
curo ó blusa, botas ó alpargatas, sombrero hongo ó gorra, á 
11 ii de que dentro de nueve cías lü presente en este Juzgado ó 
cárceles Torres de Serranos de esta capital á responder de los 
cargo-i que le resultan en la causa criminal que instruyo cen
tra ©1 inisrr o sobre exacción, s de dinero á s.i mujer ccn ame
nazas de muerte.

Al propio tiempo encargo á ¡as Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la busca y captura de dicho sujeto.

Dado en Valencia á 30 dé E iero do 1884.— Estehan Gó- 
mez.—Por su mandado, Arcadia f mn. '4 J—698

NOTICIAS OFICIALES.

De los parte remitidos por la Administración principal de
p ú b lic o s , I n e r v e n  c lo n  de l M e s a d o  d e  g r m a g  v  V i-  

á*  po.l£eí& u r b a n a ,  m u l l a n  los? p re c io s  de '
mmwx&Q en el día. do ayer ios s ig u ie n  ta s ; 
ü&me da» de V & i % % el kilogram o,
ídom d a  e s m e r o ,  d e  W  á  $ o s e t a s  el 
Id e m  d a  t e r n e r a ,  do 4*56 á 5 p e s e ta s  t i  k i lo g ra m o .
Iteoa de oveja, de 4‘20 i  Í*W pesetas el kilograniow 
Despojos ds cerdo, de i 4 1*20 peseta« d  .kilogramo, 
foxino añejo, do 240 i  oí kilogramo-
Mem fvoBm, i  % poset&s el kilogramo.
Idem  en canal, de; 4‘82 4 4*83 pesetas M kilogr&®&
Lom o, de 2*50 á 2*75 pesetas a] k ilogram o.
Jamón, de 3 ¿ é peset&s ú  kilogramo, 
paya, de 040 4 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á £‘66 pesetas ei kilogramo 
Judias, de 0*6$ i  0*80 pesetas el kilogramo*
Apros, de 070 i  0*80 pesetas el kilogramo.
L©ntej&s» de. O'l-é í  0*80 pesetas el kilogramo, 
ü&rbón vegetal, de 0‘20 á 0*22 pesetas el kñógr&sgcr* 
ídem 'mineral, de 008 ¿ 0!í0  pesetas al kilogramo, ”
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, da í  á í *30 pasei&a al kilogramo.
Patatas, de Q‘£6 4 0k25 poetas el kilogramo.
Aceite, de £‘Í0 4 4*20 pesetas el litro, y de £0 4 t i  a]

Giro.
V ino, de 0*78 i  0*84 peseta  el litro, y da 7 i 3 el decalitro. 
Petróleo, fis 0‘7i á 04S0 poseías el litro, y ée 6’-20 i  7*50 «I 

émlifcro* •

&eg$lU\ém. — Vseak, 2*2.—Ca.r.^^^8, £91 .—Terne
ras, 45.—-Gordos, -19,—Ovejus, 6.—" F 743.

Su pe«o en kllogríkntuft................ 68.666*250.

Pr&m®# é 
do 4‘41 6 £‘55 peseras kilogram o.

Carnero, de I l76 a 4 ‘86 pesetas kilo^yam »

&& pwU  rmiti&v Is Á^mvrytSfrmió% prvmif&l tU e&mnmes 
f  rmdiM* ssr los praduétos r*eau&#fa¡

*% el Mü fipuiénte*;
s^ a e m O T * y i* w «« in a i!«r .íie $ * irw «B 5 P * a rK «U 3 tf* o e itM W !rK > J«r^ --* «^ '~ * * "rr-* ,n -r ,—tTw,7.Tn i i i i n f l. it,-i .m»ii . i m i i i  n nii Si h

49 | Pteu. VAtóst § Pvaivs 49 rmt'trti* * f  tea.

foleuo       í A 27-4 80 ; Dos*roo».. 130*84
ílefovia.. . . . . . . . . .  í. i .97 6^ ( tañar o de vacas.l 12 43245
$  o r te  9.3 i Ü * 3 3 ! M osve í > | . i  *50

. . . . . . . . . . .  J  1 887*90 ‘ Maiádero de ceídoáf.i 7.191*80
k a -^ é u  ¡ 944*65 * Im p er ia l. .  . < . 158 28
V aieüda.   t .4.492‘-v8 :j ' .
Mediodía.   I 17.995*39 ^
Diudad R e a l . . . 3 265-43 f T o t a l  . . . . . .  63,241*43

I I  u l s___ _ _.
feadrid-24 da Febrero de i K84.

Observatorio de Madrid.O bservaciones m eteorológicas  del día 2 4  de Febrero de 1884.

 AXfXÍSA iMfflftdM h\ a-irfc. i |
k w .

T  a ñ S!í(,.p  **M*sftilíatelrta. Ñeco. |

# 4© la n«. 708*78- —0*6 —1*4 InnO.., Calma . (jDespejado.
ed slam .. 71T09 a*s 24 h «-í . ídem .Tdem. •

IS del día.. '74 0*00 8 8 48 :NO....- 8ris* .iMes. .
S ¿a la t . .  7lOirf8 ¿ 11 ‘a 6-i fS . Ca'ma .fldem. <
§ d« la t„ , ^625 J  78 j-o fí . ...fldem . JFdem,
$■ lá x , 712*58 | 8*8 ¡ L \ H f l d e m  .. Idem. j

T em p e ra tu ra  m a x u a a  d e l a ire , á la  so m b ra .       42 6
Iá e m m í& im * ..............................      — 64

O lforeacia.......................         4 3 4
T em p e ra tu ra  m axim a al Sol, á doa m etros de la  t ie r ra .  i 8 7
Id e ia  id ., des-tro de u a a  esfera  de  e r is ta l. .......... 407

D ife re a o ia    22 I
T em peratu ra  m áxim a á cielo dcgcubiericn ju^t©  & la

tie rra  vegetal ó l a b o r a b l e . . . ....................    20-S
M esa id ...................................................................... —4‘4

I)í?ere»ciiL..........  .......................................................... . . . . . . . . . . . .  2 4 7
V elocidad del vioato e a  la* u ltim as 54 h o ras (Sc.ilórne-

        910
f i l i a c ió n  b a ro m étrica  id . (m ilím etros).. . . . .   ...............  6 0
A ltura id. coa respecto  á la  m edia a n u a l, i  las su8?«  

de la  s o c h e   ............................................... ...............
U uv ia  ea  la# áltisisas 94 h o ras (milímetros)» e »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 24 de Febrero de 1884.

.4.UHra Tea|®r«-1 pir*c- F^ersa
Ji&roMÓtríea tura . t s t ó

. á 0* t al al- es graeoi ©ÍGh del
vel delaer eenteal- dei ftiele.

aaallÍBaeu^ mulos, n w

i ,  S eb as tiá a . V65‘8 I 0 ‘4 N O   B r is a . .  C u b ie r to .. T ran g .w’
g ilb a o   768‘1 8*7 SO C alm a. Id e m   Picada:.
Oviedo  767*8 7*5 O  B r is a . .  Casi c u b . \  »
CoruÉ4(7 h.). 768*9 9 6 SO  íd o m .,. C u b ie r to .. Agitada
S a n t ia g o . . . .  769*5 8*ü O  C alm a. Idem . *
Or ease ...........
P o n te v e d ra . 769*2 7*7 NO . . .  Id e m ... í d e m . . . . .  »
Y igo-  77l a 9*2 S E . . . .  fi-4 fte« M. nuboso. T ranq.*

O p o r to . . . . . .
L.Uboa(8h.).. 77P8 8*5 N  C a lm a. A is.nubes.{ ídem .
C áoeres  * 8*4 O N O .; . ^ r i s a D e s p e j a d o .  »
g ad a jo s  76S 0 t r o  N O .. . .  C a lm a « ídem   ----------  »

f  em . (7 h./
O v il la   7 6 ro  10*4 N O   I d e m ..  í d e m ,   »
T a r ifa . . . . . .  76*8 7*8 X . . . . . .  B risa I d e m  T ra n q *
M á l a g a . . . . .
f r a n a d a .» . .

C artagena. ¿ . 768*3 i o ^  N   C a lm a. C u b ie rto .. L lana.
A l ió n a t e . . . .  785*9 t r o  o .  B r is a . .  ídem  Tranq,®
M urcia  764*7 g-a O S O ... V iento Id., llu v ia . »
V a ie a c i* . . . .  765‘t 15 0 O . . . .  B tis a . .  C u b ie rto .. »
F a l s e a . . . . . .
I j íro o lo a a .. .  76* 4 10*8 N  Calma.. L lu v ia . . .  »

T>anaol  767M 3'S N . . . * .  ^ l611!0 D espejado. »
Z a ra g o z a ... • » 8*6 NO . . . .  B risa . .  ídem  . . . .  »
$4>ria   767*6 3 ¿ N O   C a lm a. íd e m   »
t o g o s   7 7 r*  0 3 N . . . . . .  Id e m . .  Casi desp.* »
Leióa................... 7«8*3 E*o N N O ... V iento , f tu b o a o .. .  »
Fallad o lid . .  77á*& ' 2‘0 E   Brisa . .  ídem  . . . . .  »
S a la m a n c a .. 7 e í‘< 3 8 O N O ... I d e m ..  Id e m   *
^ U g o v ia .. . . .  77S-7 5 ó N . . . . . .  l á em  Id e m ..........

■

M a d rid   776 3 3 8 S O . . . .  C a lm a. D espejado. *<>
I w o r i a l . . . .  771 7 5 8 S 3 . . , B r is a . .  Id e m . . . .  .»
C iudad Koal. 768‘4 H6*i SO I d e m ..  Id e m   w»
A lb a c a ^ . . . .  769*4 5*5 N O   id e - ü . .  C u b ie r to .. *

pnriJS................... 758*0 7 3 SG . . . .  B.Mig.* N u b o s o .. .  >
« ria -N e s   760*6 7*5 O  V iento. I d e m   »

M athiea . 758*4 j s>* O N O ... I d e m ..  ídem  . . .  »
l r i a d ‘A ix . . .  763*8 } 9*2 0 > G ..  Idem  C u b ie r to .. »
R ia r r i tz . . . . .  766*9 j M ‘9 S  B.fc fte Id e m   »
P e r p i ü á a . . .  765'4 , 9 4 NO . .  Id . lig .a I d e m . . . . .  »
S itie -----
Niza...............  76DG 9*5* » C a lm a . M. nuboso. »

R om a    764*7 7*5 i  I d e m . .  Ais. nubes. »
tU p o le s   765*8 9*4 * íd e m . .  C ubierto  . »
P a í e r m o . . . .  765*2 4C7 » I d e m ..  Despejado., »
M alta  J  764*2 49 ¿ O I d e m ,.  Ais. nubes. ®

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  e n  P a m p lo n a .

SANTOS DEL DÍA.

San Matías, Apóstol, y San Cesáreo, confesor. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia,,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 93 de 
abono.—Turno i*  imp&r*~Grtspino.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.—La pata de 
cabra.

A las ocho y inedia.— Función 22 de-abono.— Turno 4* 
par.—La misma. ,

TEATRO BE  LA ZARZUELA.—De tres á seis y media de 
1& tarde gran baile infantil.—Grandes regalos.

A las ocho y inedia -  A beneficio del público con gran 
rebaja de precios.—La Pasionaria.— \Asi m  el mundol

TEATRO DK APOLO.—A las ocho y media.— Turno 
par.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 9.Vde abono.—Turno 3.* impar.— Ei guapo rondeño.—¿Nos 
casamosl—Intermedios por el sexteto.

TE ATRO DE NO VED \DES.—(Empresa DucaácaU—A ks. 
ocho y media.—(Beneficio).— ¡Ya pareció aquel!ol —El beso*— 
Torear por lo fino.—Los niños de hoy.—El tambor mayor.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las cuatro y media.— 
La Mascota.

A las ocho y media.*— Rip-Rip.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 

Curriyoel esqnilaor.— Iloy sale, hoy.—De lanoéhe á la mañana*
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media. — Histana* 

y cuentos.—Manolita. x
TEATRO LARA.—A las ocho y medm.—Vestirse de largo.—  

Los pantalones.^ Juego de prendas. _
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media,—Las tres Au**

ü*Am/I a   I Irt/ V ftA *  s?¿> /MA4l«'/TO  T A .» Al


